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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 

en sn importante salnd.

S U M A R  X O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 

para que présenle á las Córtes e! adjunto proyecto de ley 
de Basas para la reorganización de los Juzgados munici
pales.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para 

contratar la conducción de correspondencia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes :
Escalafón del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti

cuarios. (Continuación.)

Ministerio de Agricultura , Industria, Comercio y 
Obras? públicas

Dirección general de Agricultura, Induttria y Comercio.-* 
Vacante de una plaza de Escribiente Delineante de se
gunda clase del Servicio minero.

Administración provincial:
Junta de Obras del puerto de Alicante. — Vacante de la plaza 

de Secretario Contador de esta Corporación.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de M a d r id .Clasifleaaión de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías an averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración do justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de León y el Juez de instrucción 
de La Vecilla, de los cuáles resulta:

Que con fecha 7 de Octubre del año último, D. Bar
tolomé Zuragozi y Zaragoza, denunció al Comandante 
del puesto de la Guardia civil de Pola de Gordón el 
hecho de que del calero situado en la peña del Bufo, 
término de Peredilla, un tal Manuel Arias le sustrajo 
cuatro carros de escombros, ó sea cal molida que tenia 
preparada para su exportación:

Que incoadas las correspondientes diligencias suma
riales, consta en ellas la declaración prestada por el

denunciante, en que manifiesta que el calero de refe
rencia le pertenece por cesión que á su favor hizo el 
que lo adquirió del Ayuntamiento de la Pola en públi
ca subasta:

Que en el expediente administrativo aparece un ofi
cio del Alcalde de La Pola de Gordón, á virtud de ins
tancia del denunciado dirigida al Gobernador, solici
tando se promueva la competencia y acompañando 
dicha instancia y una certificación, en que se hace 
constar que entre las condiciones establecidas para las 
subastas de las canteras que en aquel Municipio se ex
plotan para la fabricación de cal, existe una por la que 
se obliga & los agraciados en ellas ¿ dejar á beneficio 
del público los escombros de las caleras y de las can
teras que exploten:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: én que al Ayuntamiento corres
ponde la dirección de los intereses peculiares del Mu
nicipio, como asimismo la administración, custodia y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo, pudiendo en tal concepto subastar la explota
ción de las canteras, imponiendo las condiciones más 
beneficiosas para los intereses que administra, las cua
les, al ser aceptadas por el rematante, tiene obligación 
de cumplir en todas sus partes; y en que no hay motivo 
para la denuncia formulada, toda vez que el denuncia
do no se excedió del derecho que le concedían aquellas 
condiciones, y aun suponiendo que se hubiera excedido, 
existiría una cuestión previa á resolver por la Admi
nistración, por tratarse de un asunto de su exclusiva 
competencia; cita en apoyo de su requerimiento los ar
tículos 72 y 73 de la ley Municipal, y los 2.° y 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que no existe la cuestión previa 
invocada por la Adminietración por no hallarse toda
vía identificado el objeto de la denuncia, siendo de la 
competencia de los Tribunales ordinarios, con arreglo 
al art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el co
nocimiento de todos los extremes que con la misma se 
relacionan:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
nuevamente por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las leyes al 
Senado, á los Tribunales dé Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el caso 1.® del art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis 
tración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo 

tivo de la denuncia presentada por D. Bartolomé Zara- 
gozi contra Manuel Arias, por haberle éste sustraído 
de una cantera que por concesión del Municipio explo
ta en el término de Peredilla, cuatro carros de escom
bro ó cal molida, á que el denunciado suponía tener

derecho atendidas las condiciones establecidas para las 
subastas de las canteras que en el Municipio se ex
ploten:

2.® Que el hecho denunciado reviste caracteres de 
delito cuya persecución y cast'go no se halla reserva
do por ley alguna á la Administración, y sin que res
pecto al mismo exista ninguna cuestión previa que 
haya de ser resuelta por las Autoridades administrati
vas, toda vez que la invocada al suscitar esta compe
tencia, relativa á determinar si el denunciado tenia ó 
no derecho, con arreglo á las condiciones de subasta, 
en la cantera que se le adjudicó, á recoger los escom
bros que sustrajo, constituye la cuestión de fondo del 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria, única com
petente para determinar si se ha cometido delito, y en 
su caso castigarlo con arreglo á las disposiciones del 
Código penal:

3.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
de Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de instruc
ción de Játiva, de los cuales resulta:

Que D. Evaristo Cantas Miralles y D. José Ramón 
Fiores Giriez, en escrito de denuncia dirigido al Fiscal 
de la Audiencia de Valencia, expusieron los siguientes 
hechos:

Que en el Boletín oficial, núm. 24, correspondiente 
al 28 de Enero de 1902, del cual se acompañaba un 
ejemplar, se hallaba inserto un anuncio de la Alcaldía 
de Barcheta, con fecha 24 del mismo Enero, haciendo 
saber que el reparto de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria para el expresado año de 1902, es
taba expuesto al público en la Secretaria del Ayunta
miento por ei plazo de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes pudieran examinarlo y entablar las recla
maciones que estimasen convenientes: que en su con
secuencia, aunque no se reprodujo el anuncio por 
medio de edictos ó bandos ó pregones, en los ¡sitios de 
costumbre de la localidad, á pesar de ser ésto un requi
sito legal indispensable, establecido especialmente para 
las poblaciones rurales, varios interesados, deseosos de 
conocer aquel repártimiento, se presentaron en la Se
cretaría del Ayuntamiento y no pudieron lograr su 
objeto, por cuanto, no sólo no era ciefrto que estuviera 
de manifiesto el referido reparto, como se anunció en 
el Boletín oficial, sino que aun no 88 había confeccio
nado y firmado, corroborando este particular el con
texto de la certificación, que tamb'én se acompañaba, 
relativa al acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 10 de Febrero, en la cual se acordó, por iniciativa 
del Síndico, excitar el celo de la Secretaria para que 
sin perder momento procediera á la confección del re
parto de la contribución territorial, á fia de salvar la 
responsabilidad del Ayuntamiento, y ello no obstante, 
la demora injustificada de 1& confección y remisión del
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dicho reparto, motivó que se apremiara diferentes ve
ces y se impusiera el máximum de multa al Alcalde ó 
al Municipio y Junta pericial de su presidencia, hasta 
que en sesión de 9 de Abril de aquel año presentó el 
mismo Alcalde D. Federico Tudela á las mencionadas 
Corporaciones el repartimiento en cuestión para fir 
mar lo, firmándolo entonces con el citado Alcalde los 
Concejales y peritos repartidores que se expresan en 
la denuncia, y negándose á firmarle el Síndico y los 
Regidores que también se mencionan, quienes funda
ron su oposición en el deseo de enterarse del referido 
reparto antes de firmarlo; que por fin se remitió para 
su examen y aprobación á  la Administración de Ha
cienda, Centro en el cual la presentó el día 21 de Abril 
el Apoderado del .Ayuntamiento, pero realizándose el 
envío y la, presentación consiguiente sin que en reali
dad hubiese estado expuesto al público el repetido re
parte c.n la Secretaría municipal, previos los requisitos 
legal a perjudicándose de esta manera los derechos de 
los contribuyentes que hubieran podido reclamar á en 
tiempo de los errores que contenga el repartimiento, 
padecidos involuntariamente ó con intención siniestra, 
lo qu« ya no ha de ser posible á los interesados verifi
car dentro del plazo legal; que sin embargo, en las di
ligencias autorizadas al final de aquel reparto, aparece 
que se firmó en 12 de Enero; que se certificó el 4 de 
Febrero, afirmándose, por diligencia del Secretario, le
galizada por el Alcalde, que dicho reparto habla esta
do expuesto al público en la Secretarla por los medios 
legales, sin producirse reclamación alguna, y que en 8 
de Abril se acordó remitirla á la Superioridad á los 
efectos oportunos y que como resultan de este diligen
ciado inexactitudes patentes, con especialidad en lo re
lativo á la fecha en que se supone firmado el reparto y 
en los detalles de su exposición al público, por cuanto 
no es posible que estuviera con todos sus requisitos 
en 4 de Febrero cuando con posterioridad á aquella 
fecha, ó sea en 10 del mismo Febrero, por no haber 
hecho todavía entonces dicho reparto, acordóse su in 
mediata confección para evitar responsabilidades, cual 
lo demostraba el acta certificada adjunta, todo lo cual 
acusaba la perpetración del delito de falsedad, definido 
y penado en el Código vigente, del que, á juicio de los 
denunciantes, eran responsables, directa y exclusiva
mente, el Alcalde y el Secretarlo, como autores princi
pales; y como'cómplices, más ó menos conscientes, los 
Concejales y peritos que firmaron dicho repaTto en 
Abril, figurando que lo realizaron en Enero, para que 
apareciese cierta la diligencia de exposición suplanta
da; producían los firmantes la presente denuncia con 
el propósito de que sea aclarase y depurase la verdad, 
castigando en su caso lo punible del asunto:

Que el Fiscal remitió el escrito de denuncia con el 
Boletín oficial y certificación que le acompañaban al 
Jnez de instrucción de Játiva, el cual procedió á la for
mación del sumario:

Que varios Concejales del Ayuntamiento de Barche- 
ta acudieron al Gobernador de Valencia en súplica de 
que requiriese de inhibición al Juzgado para que deja
se de entender en el sumario que se seguía por irregu
laridades en el reparto de la contribución territorial 
con motivo de no haber sido expuesto al público en 
época oportuna dicho reparto, el cual afirmaban, los 
que suscribían la instancia, que había sido aprobado 
por la Delegación de Hacienda de la provincia:

Que remitida la instancia á informe de la .Comisión 
provincial, emitió dictamen en el sentido de que debía 
suscitarse la competencia solicitada, consignando en el 
único de los resultandos de su informe, que, según ase
guraban los recurrentes, el reparto había sido aproba
do en tiempo por la Superioridad, sin que en manera 
alguna le altere ni pueda alterarle la falta, aunque 
existiera, de no haber sido expuesto al público, y adu
ciendo como consideraciones en apoyo de su parecer, 
favorable al requerimiento, que la manera de formar y 
aprobar los repartimientos de la contribución territo - 
rial está determinada por el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885; que las reclamaciones que se formu
len contra la formación de los expresados repartimien
tos y cuotas señaladas en ellos deben ser resueltas por 
los Ayuntamientos y Juntas periciales en primera ins
tancia, y en alzada por las Administraciones de Ha
cienda de la provincia, según disponen los artículos 74, 
75 y 77 del reglamento que antes se cita; que estas re
clamaciones son de índole puramente administrativa y 
constituyen una cuestión previa, de la que depende el 
fallo que los Tribunales pudieran dictar, y que en este 
caso concurren las circunstancias exigidas por los ar
tículos 2.° y 3." del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 para poder requerir de inhibición á los Jueces 
y Tribunales:

Que el Gobernador dirigió al Juzgado un oficio en 
el que, después de consignar literalmente el informe

de la Comisión provincial, agregaba que, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887 y el art. 3.° del mismo, había 
aoordado requerirle de Inhibición en el conocimiento 
del asunto de que se trataba;

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que los hechos comprendidos en la denun
cia, y hasta entonces corroborados á virtud de las di
ligencias practicadas, son por su naturaleza del cono
cimiento exclusivo de los Tribunales de justicia, puesto 
que pudieran ser constitutivos de un delito de false
dad, previsto y castigado en el Código penal, cuya de
puración y castigo corresponde siempre á los expresa
dos Tribunales; y en que no existe, respecto al hecho 
de que se trata, cuestión alguna previa de la cual de
penda el fallo que en su día haya de pronunciar el 
Tribunal sentenciador, puesto que la investigación ju
dicial en el sumario dicho no tiene para que referirse, 
ni mucho menos por objeto y finalidad la aprobación 
ó desaprobación del reparto, sino á averiguar y con
signar para Ja sanción legal correspondiente, si en las 
operaciones y formalidades legales áel expresado re
parto se ha cometido ó no el delito de falsedad á que 
la denuncia se refere, y que, por consiguiente, tampo
co se encuentra comprendido por tal motivo el caso en 
ninguno de los dos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios crimínales, según prescribe en su art. 31° el 
Real decreto, de 8 de Septiembre de 1887;: citaba ade
más el Juez el art. 2131 de la ley orgánica del Poder ju 
dicial, el Real decreto antes citado y  otro» Reales de
cretos resolutorios de competencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 314 del Código penal, según el cual: 
«será castigado con las penas do cadena temporal y 
multa de 500A 5.000 pesetas el funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometiese falsedad..... cuarto, 
faltando á la verdad en la narración de los hechos; 
quinto, alterando las fechas verdaderas:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario instruido'en virtud 
de la denuncia dirigida al Fiscal de la Audiencia de 
Valencia por D. Evaristo Cantos y D. José Ramón, 
Flores;

2.° Que los hechos á que se refiere la denuncia pus- 
den estar comprendidos en el art. 314 del Código penal;; 
y respecto de ellos no existe cuestión alguna previa, 
administrativa, puesto que sólo se trata de averiguar 
si en las diligencias relativas á un reparto de contribu 
ción, se ha faltado ó no á la verdad, y acerca do esto 
particular nada tiene la Administración que rosol:ver; y

3.° Que no se está en ninguno de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover coa
tiendas de competencia en los juicios criminales,

Conformándome con lo consultado por el Consejo d e 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á cinco de Junfo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para presen
tar á las Cortes un proyecto de ley de Bases para la 
reorganición de los Juzgados mu oicipales.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Mfniatro de Gracia y Justicia,,

Idaardo Dalo,

A LAS CORTES
Propínese el Gobierno de S. M. acometer eñ plazo brete 

las transcendentales reformas que la opinión pública deman
da en la organización de nuestros Tribunales de justicia y en 
las actuales leyes de Enjuiciamiento civil y criminal.

Urge establecer de una vez Ja unidad de procedencia seña
lando la oposición, rodeada de nuevas y más?eficaces pruebas 
de capacidad, como medio único de ingreso m. la carrera ju
dicial; robustecer la inamovilid&d y asegurar la independen
cia con un orden inalterable en los ascensos, sustraído á lis  
preferencias del favor; elevar, en cuanto lo permitan los re
cursos del presupuesto, las insuficientes actuales asignacio
nes# que no guardan relación con las necesidades de la vida?* 
ni con el decoro dé la función judicial; hacer más efectiva y 
práctica la inspección deiosJuzgados y Tribunales, y seña
lar procedimientos sencillos y expeditos para exigir la res
ponsabilidad criminal, civil y disciplinaria en que puedan in
currir los Juzgadores, de suerte que sea fácil al ciudadano 
ejercitar las acciones correspondientes, y no quede tampoco 
á merced del afán vindicativo de litigantes despechados el 
prestigio de los íu b c io b & f ío s  de la Administración de jus
ticia.

En el Enjuiciamiento civil, interesa ©vitar que el beneficio 
ia pobreza, tan* justificad©’ y legítimo en los casos para los 
cuales le instituyó el legislador, se convierta en instrumento 
di exacciones ilícitas, bajo la amenaza de litigios dispendio
sos y temerarios* Necesario5 es también abreviar y abaratar 
los pleitos, estableciendo la única instancia en lo civil, redu
ciendo los trámite de los JJstmados juicios universales, y sa
lando procedimientos rápidos y sencillos para los negocios 
mercantiles.

@bn relación al Enjuiciamiento criminal, se impon® la 
necesidad de corregir el abuso de las recusaciones maliciosas 
é infundadas; hay que introducir en la forma de celebración 
del juicio oral las modificaciones exigidas por la experiencia; 
es preciso facilitar el funcionamiento del Jurado á fin de que 
esta institución arraigue definitivamente* en nuestro país, 
engendrando espíritu público y hábitos de civismo en los ciu
dadanos; deba ponerse en armonía la brevedad de los proce
dimientos con la escasa entidad de algúnas delitos leves, para 
no agravar de antemano les penas con 3& raeertidumbr®*de 
un largo período de procesamiento, ó lo que es peor, con pro
longadas prisiones preventivas, y reservarse á las Audiencias 
los procesamientos de Alcaldes y Concejales, rodeando de 
mayores garantías una resolución que lleva aparejada ̂ su s
pensión de los elegidos por el voto popular».

Estas reformas, y  algunos otras complementarias, Miin 
objeto de diferentes proyectos de ley.-Ah©ra se presentan, 
como imls urgente y como punto de partida de la nusva or
ganización de Tribunales, las adjuntas Bases psr& la refor» 
ama de la justicia municipal. Ha procurado en ellas eliMinis- 
tro que suscribe rodear de mis seguims garantías de capaci
dad los- nombramientos áe Jueces y, Flseales municipales, 
exigiendo condiciones do? aptitud acreditadas por la» oposi
ción, por servicios* judiciales anteriores ó por el ejercicio de 
lar abogacía.

Asimismo se aspira; á dar á estos cargos mayor-estabili
dad é independencia, poniendo término á las renovaciones 
bienales, utilizando las ventajas qfie dimanan de la práctica 
y experiencia ©n el desempeño ée las mismas fmeioree, y  
separándolas d& toda influencia política que suele dar oca- 
sión á que no^madministre la pstioia con la imparcialidad 
y rectitud qm  som tan necesamas para el bu©̂  gobierno y  
traaa^illda^^ despueblos.

S%ai»plÉ* la  Míuál compatea^u de los Juzgados munici
pales en la civil, para hacer más rápida y barata Ja gustan- 
ciación de contiendas litigiosas de reducida cuantía, y al 
p ro p io  tiempo se establece para estos efectos un Tribunal co
legiado, al cual dará la designación de las partes, á más de 
e*ficaz garantía d8 los derechos de cada una, cierta represen
tación arbitral acomodada á la índole conciliatoria dula jus
ticia municipal.

Tales son los propósitos á que principalmi ntg ríspqnde el 
siguiente proyecto de ley, que cop la venia de S. M. tiene la 
honra de someter á la deliberación y voto de las Qorteg Ul MU 
nistro que suscribe.

PROYECTO DE BISES

para la reorganización de los Juzgados 
municipales.

Artículo 1.? Se autoriza al? Gobierno de.S. M. par a que 
proceda á reformar la ley orgánica del Poder judicial, y la de 
Enjuiciamiento civil en lo referente á organización y atribu
ciones de los Juzgados municipales, con sujeción á las bases 
siguientes:

ba.se pbim era

Habrán Júzgate municipal en todas las poblaciones donde 
hay*̂  A peam iento.

En las poblaciones donde haya más de un Juzgado de pri
mera instancia, el número de los Juzgados municipales será 
igual al de aquéllos.

BASE SEGUNDA

Dada Juzgado municipal se compondrá de un Juez, un 
Fiscal, un Secretario y el número de alguaciles que sea nece
sario pare el servicio.

Cada uno de los tres primeros funcionarios tendrá un su
plente.
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BASE TERCERA

Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes serán 
nombrados por Real orden por el Ministro de Gracia y Justi
cia en todas las poblaciones donde haya Juez de primera ins
tancia. En las demás poblaciones serán nombrados los Jue- 
ees municipales y sue suplentes por el Presidente de la Au
diencia territorial respectiva, y los Fiscales municipales y 
suplentes por el Fiscal de la misma Audiencia»

Unos y otros nombramientos se harán á propuesta en teí
na del Ayuntamiento de cada población; estas propuestas se 
remitirán por conducto del Juez de primera instancia del 
partido ó distrito, quien la elevará al Presidente ó Fiscal de 
la Audiencia á quien corresponda el nombramiento, con su 
informe reservado sobre la conducta moral y aptitud de cada 
uno de los propuestos en terna.

Los Secretarios y sus suplentes serán nombrados por el 
Juez de primera instancia del partido á que pertenezcan,- á 
propuesta del Juez municipal.

Para el cargo de Secretario en las capitales de provincia 
serán preferidos los que reúnan los requisitos exigidos en la 
Base cuarta para el nombramiento de Jueces municipales de 
Real orden.

Los alguaciles serán nombrados también por el Juez de 
primera instancia, á propuesta del Municipal, conservándose 
el número de los que existan actualmente, sin perjuicio de 
aumentarlo ó disminuirlo en igual forma cuando el Juez mu
nicipal lo estime necesario y lo apruebe el dt primera ins
tancia.

BASE CUARTA

Para ser nombrad© de Real orden Juez municipal, ue re
quiere ser español, de veinticinco años, de buena conducta, y 
reunir alguno de los requisitos siguientes;

a) Haber ingresado por oposición en el Cuerpo de Aspiran
tes á la carrera judicial.

b) Bar cesante é  excedente ie  la carreta judicial de lá Pe
nínsula ó de Ultramar con aptitud para volver al servicio.

c) Ser Abogado y habar ejercido la profesión ó el cargo de 
Juez ó Fiscal municipal ó Abogado fiscal sustituto durante 
seis años para los Juzgados de término, cuatro piara los de as
censo y dos para los de entrada.

A  este fin se entenderá que los Juzgados municipales tie
nen en súdase la misma categoría de Ion de primera instan
cia á que estén subordinados. Los mismos requisitos serán 
necesarios para ser nombrado suplente de Juez municipal, 
pero reduciendo el-ejercicio déla abogacía ó del cargo á la 
mitad del tiempo antes señalado.

BASE «QUINTA

Para ssr nombrado de Real orden Fiscal municipal ó su 
suplente, serán necesarios los mismos requisitos deiígnadiog 
en laüaseahtérípirparólos Juerceb municipales y  sunsuplen
tes, pero reduciáidbseHíaeda^^fblntitréfaSos.^'''

BASE SEXTA

Para el cumplimiento de las dos bases anteriores se dará 
preferencia á los Aspirantes por oposic!ón-y á los excedentes 
ó cesantes y Abogados fiscales sustitutos comprendidos éú 
los números 2.° y 3.° de la base cuarta.

Cuando por no habar Aspirantes dé dichas clases haya de 
recaer el nombramiento en Abogados comprendidos en el nú- 
mero 4.° de dicha base; será libre la elección entre éllos del 
Ministério'ída Gracia y Jusfícia.

Si lalteem Aspirantes para alguno^ de los cárgos de los 
Juzgados municipales con las condiciones antes indicadas, él 
Mimsíyo-de^Gracia- y^JuaMcia nombrará "AlaswpersUña¥ que 
considere más aptas é independientes, qúedlevemdosv años de 
TesideúciaAB^lá peblación. Estroŝ  cargns sérán Obligatorios 
por dos añosj y  no podrán excusarse reñnñcia*Se ^noóóh! 
ásausajústav f .

Los demás Eombramienfos-serán si& tutopo determinado,

BASE SÉPTÍMA

Los qué hubieran ingresado por oposición en el Cuerpo de 
Aspirantes á*la cabrera* judicial y sean nombrados para^lds 
cargos de los Juzgados municipales, cesarán en ésto^cuando 
les corresponda ocuparlo de priméra instancia.

BA&n o c h a v a

Los Jueces y FisOalás-mUnícipales y sus suplentes^- cu tó* 
do ejerzan estés cargos, ho téndrán.por ahorauueldo~ni per
cibirán otros emolumentos más ̂ qüe los derecliés señalados eh 
los Aranceles judiciales.

Sin embargo, Ios-Jueces: municipales podrán *ser dotados 
con sueldo pagádo por éi TeScié* público en áquéllas^pobla- 
cioneslen qúéaUíló-estrihe eonvénienté el Gobierno. En ééte 
caso iUgreSarábi en el Teséró" lbs^honorariofe ó 3ereehos?dtf 
Arancél que úébióféa percibir los dotados cohsuéldo *fijo.

Para este efectoj e l sueldo délos Jueces¿munici]folesno 
podrá excédéHde 3Í000 pesetás envíos Uuzgádos de entradas 
4.000, én los dé-ascensof 5.000^enlos de término, ¿y 6JjbO, en
losdeMaufíd.

También podrá hacbrse exlénéiva ésta-disposición á loé 
Fiscales múnicip^lcs, cújo suélelo *será*el délíOOO pesetas me
nos en cada categoría.

BASE NOVENA

Los Jueces municipales hombrados*4de Real orden serín 
inamovibles y siu límitaciónde tíeihpóv

Podrán ser trasladados ásuinsíanciá y siembre que por

circunstancias especiales del buen servicio ó de orden públi
co lo estime conveniente el Ministro de Gracia y Justicia, 
oyendo previamente al interesado y al Juez de primera ins
tancia.

También podrán ser destituidos de Real orden por las cau
sas que se determinan en la ley Orgánica.

Los Fiscales municipales y los suplentes de los mismos y 
de los Jueces, podrán ser trasladados y destituidos á volun
tad del Ministro de Gracia y Justicia*

BASE DÉCIMA

Los Jueces municipales tendrán á su cargo el Registro 
civil.

Les corresponderá en materia civil á los nombrados de 
Real orden:

1.° Intervenir en la celebración de los actos de conci
liación.

2.° Ejercer la jurisdicción voluntaria en los casos para 
que les autorice las leyes.

3.° Conocer en juicio verbal de las contiendas entre partes, 
Cuya cuantía no exceda de 1.500 pesetas, en la forma que sé 
dirá en la Basésiguiente.

4.° Conocer también en juicio verbal de los interdictos y 
desahucios cuando el valor de la cosa á que aquéllos sé refie
ran no exceda dé 8 000 pesetas, ó el valor de la rehta anual 
en los desahucios no pase de 2.000.

5.a Conocer én juicio verbal délas reclamaciones de in
demnización pór accidentes del trabajo y demás íncidéhteéá 
qué dé lugar la aflicación de las leyes protectoras de los tra
bajadores, salvo en los casos en que expresamente se deter
mine otra competencia.

6.0 Dictar á prevención las primeras providencias en las 
testamentarías ó sucesiones intestadas en los casos y en la 
forma *que se ordena en la ley de Enjuiciamiento civil.

7.° Adoptar en los Casos que requieran una determinación 
qrre sfn daño de loé interesados nó pueda diferirse, providen- 
cias^interinas, dando cuenta" al Jaez-de primera instancia del 
partido; á quien remitirá todas lás actuaciones.

Desempeñar las comisiones auxiliatorias que les con
fiera e lh Juez de primera iiístancia del partido ó cualquiera 
otra Autoridad judicial por medié de aquél.

Los que nó sean nombrados dé Reál ordé|i tendrán las fa
cultades consignadas en los números I.° y 2.°, limitando la 
ouántía á 250 pesetas.

Corresponderá en materia penal á todos los Jueces muni
cipales:

1.° Conocer en primera instancia de los juicios de faltas.
2.° Instruir á prevención las primeras di'igencias en las 

causas criminales.
3.° Desempeñar las comisiones auxiliatorias que les con- 

fié¥éhrel- Juer de ihstrucéíón despartido 6 cualquiera otfá 
Autoridad judicialpor^onducto dé éáte.

BASE UNDÉCIMA

Parir conocer el JueZ municipal de Real nombramiento, dé 
os juicios verbales á que sé refiere el núm. 3.°'de la base an

terior, Sé constituirá un Tribunal, presidido por él mismo, 
éón dós hombres buenos en calidad de jueces adjuntos, qúé 
serán designados uno por cada parte.

Estos jueces adjuntos deberán ser mayores de treinta años, 
vecinos del lugar, que sepan leer y escrib'r y que gocen de 
buena opinióny fama en el concepto público. Podrán ser ré- 
cusados por la* parte contraria por las causas expresadas eñ 
éla ft. 189 de la ley de Enjuiciamiento civil, con exclusión de 
léféexpresadas en los números 1.° y 2.°

Dichos jueces adjuntas concurrirán con el municipal ál 
acto del juicio verbal, con voz jp voto en sus deliberaciones 
hasta dictar la*sentencia, definitiva. Lás demás actuaciones 
dédichor juicios, inclusas lés de ejecución de las sentencias, 
seíáúde Ih exclusiva cémpétfncia del Juez municipal.

Caándó la cíhantía litigiosa no exceda de 100 pesttasv será 
ínapelaMe e l W lo drdicho Tribunal: También lo sWá cuándo 
excéda dédicha cantidad si se dicta por unanimidad; si fuesé 
díctádW por mayoría devotos, será apelable en ambos efectos 
pára ante el Juez dé priinera instancia del partido.

Gontra los acuerdos del Tribunal municipal qué sean in
apelables, sólo procederá el recurso de nulidad por incompe
tencia, falta de citációnpara el juicio, fslta de recibimiento 
A  prueba ó denegación" de cualquiera diligencia dé prueba 
Cuando pueda producir indefensión. También procederá, eh 
sucaso, el recurso de responsabilidad Civil ó* criminal. • '

De*estos~recursos*conocerá e l Juez de pr í mera i hstancía 
del partido con’apelacióh pára ante la Audiencia del feerrito? 
rió;' sin admitirse el recurso de casación contra el fallo de 
ésta. .

-  BASE DUODÉ JMA

Pátfc la segifadadnstáhcia de los juiéio verbales declaíráli- 
VOá-eh loé casoisfen que sé admita la* apelación eh arribos" efec
tos; conforme á la Báse anterior, sa fbrmará un TÉ ibunal, com
puesto del Juez^io pn ^  instancia, qu® lo presidirá, y dos 
Jueces adjuntosf quedo serán: el R^gistr&dóf de la propiedad 
y  el Jue muniétfcalde Iircatrcza del part¡do ó su suponte, si 
áqtféi htíbiese clrac<$do del asunto en primera instancíarsi 
alguno aeástos^juecés adjuntos estuviese impedí lo do asistir 
por cualquier motivo, será sustitnídapor el Fiscal mun cipal 
ó su suplente, y en defecto de todos éstos, por les Jueces mu- i 
nlcipalesdelortmos-anteriores. !

Art. 2.r  El Ministro dé Gracia yJu'Sticia redactatá la hy ] 
con arregló á lahántérióres Bases y acordará swpublicadón* I 
fijando e l día en que ha de comenzar á regir. é

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
hiciere de esta autorización.

Madrid 9 de Jnnio de 1903.=:E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo  D ato.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafo»»

Gorreofí,

Seccion 1.a—-NidoeiADO 8.*

Debiendo proceder se á lá celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro rudas ó automóvil desde la oficina da Co
rreos de Logroño á la estación del ferrocarril del mismo pun
to, bajo el tipo máximo de 650 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierr o civil 
dé Logroño y Administración principal de Correos da dicha 
capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.* del tí
tulo II del réglamento para el régirhen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
 ̂advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, qué se presenten en dicha, 
Gobierno civil hasta el día 11 de Julio próximo, á las iiez y ' 
siete horas, y que lá apertura de pliegos tendrá lugar en el re- 
repetido Gobiérno civil el día 17 dél mismo mes, á las onca  ̂
horaé.

Madrid 3 de Junio de 19Q3.=EI Director general, R. He
nares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ....., según cédula

Ser'sohal núm. ...... se obliga á désempeñar la conducción
el correó diário desde á  y viceversa, por el precio

de ..... (eh letfá) pesetas anuales, con árregio á las condicio
nes contenidas en él pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  pára Seguridad dé esta proposición, acompaño á ella 
por séparádo la cédula péísonal y la carta de pago quy acre
dita haber depósitádo en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de súbasta pa*a con
tratar el transporté de la correspondencia pública á caballo 6 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos d*< Pam
plona á lame M n,hajcfél tipo máiimo de 3.000 phsetasr anua
les Jg demáé cdñdiciones del pliego que está de níánifiestd éh 
la Dirección géherajl de Correos y Télégfafc», en Jos Gohernos 
civiles de Navatra y Guipúzcca y én las oficinas de C rreos de Pamplona, San Sebastián é Irúu, y con arreglo á lo precep
tuado en el capituló 1.° del título II del reglamento pan* el rep

rim en y servició del ramo de Correos aprobado por R^al de
cretó de 7 de Junio dé 1898; se ádvieíte al público >ue se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que sé presenten en dicha Dirección gex «ral y 
en los Gobiernos cívile# citados hasta el día 11 de Julio próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Dirección general el día 17 del mis
mo mes, á las ónce horas.

Madrid 3 de Junio dé 1903. =  El Director general, R Mo- 
nares.

Modelo de1 proposición.
D. F. de T., natuíral de ...... Vecino d é  , según cédtüa

personal núm/ , se obligá á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y  viceversa, por el precio
de .. "...'(en détr^^pesfetas anuales, cofii arreglo álas condicio- 
áés contenidas^ el pü^o aptobadó poí  ̂h, Dirección gene- 
^1 • f  parajseguridad de esta/ propólic&h, acompaño a ella 
por séparadb MCédula personál y la- carta de pago que acre- 
ditá’ m m  d é p d é m u b w w m É k  m  p e M .

(Fecha y firma desinteresado.) —8

Debiendo procederse á la celebracüónde subasta para con
tratar el transporte de la tíórrespondénciápública en carruaje 
de cuatro ruedas ó áutonióvil desdé1 la oficina de Correos de 
Sarinena á la dé Yelila de Cinca, bajti el tipo máximo de 1.751 
pesetás añílales y demás condicionéis del pliego que está de 
mantfifesto en elGobtemo civil de Huesca y en las oficinas de 
Correos dé esta capital y en las de Saiíñena y Telilla de Oinca, 
y con arreglo á;lo preceptuado en elóapítulo 1.° del título I I  
del reglamento ̂ para él régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real décreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado/ de 11.a cléíse, que set presenten en dicho Go
bierno > en Tasf Alcaldías déSariñena;y Velilla de Cinca basta 
el día 11 dé Julio próx mofá las diery siete horas, y que la 
apertútá de plieéos tendrá lugar en efl repetido Gobierno civil 
el día 17 del mflmo ines, éria3 once horas.

Madrid 3 de Junfí) de 1903.=E1 Director general, R. Mo
rares.

- V Modeló de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédu-

U personal núm. se obliga á desempeñar la conduc
ción del correó diario desde á ..... y viceversa, por t i
precio d e  (oh letrh) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general Y para seguridad de esta proposición, ac m [a"o á 
ella po separado la cédula personal y la carta de pago qut 
acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pe et s»

(Fecha y firma del interesado.) '—9'
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Personal.
Se hall» vacante una plaza de Escribiente Diluíante da 

ieguuda clase dal Servíalo minare» con til haber anual, de 1.250 
pesetas» que» con arreglo ■& lo diapuatíti en la Real orden de 
21 de Raiere último, ha de proveerse en un Capataz facultati
vo di Minas

Lo que m anuncia para que los 'poseedores de este titilo 
que aspiren i  obtenerla la soliciten de esta Dirección general 
dentro del plazo improrrogable de "veinte días» contado desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio, presentando sus 
Instancias en el Registro general de este Ministerio acompa- 

1 Hadas del título original de Capataz facultativo de Mines» é 
en s i defecto» de una 'certificación expedida por la Escuela 
correspondiente en que se haga1 constar la fecha da su expe
dición,* advirtiendo que» con arreglo á la citada leal orden» 
]a referida vacante se conferirá al Capataz más antiguo deles 
que ia «liciten „
•' Madrid'§■ de Junio de 1903. =El Director 'general, Alonso 

Martín*. ■

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

J u n t a  d e  O b ra s  d e l p u e r to  d e  A lica n te .
Vacante la plaza de Secretario Contador esta Corporación 

ha acordado proveerla mediante oposiciones que m celebra
rán en Alicante* ante un Tribunal nombrado al efecto, entre 
los candidatos que aspiren á ella.

Estos deberán ser de nacionalidad española j  tener una

edad comprendida entre veintitrés y treinta y cinco años al
tiempo de empezar los ejercicios.

Las oposiciones constarán
1,° De un ejercicio previo consistente en efectuar una o 

más operaciones aritméticas con números enteros* quebrados 
¡ ó decimales; aplicaciones del sistema métrico v de razones y 

proporciones; redacción y escritura con letra clara y correcta 
ortografía de un acta é exposición* con arreglo á los puntos 
consignados en minuta que entregará el Tribunal.

2*° Be un ejercicio escrito» consistente en tratar los pun
tos contenidos en cinco papeletas sacadas á la suerte» entre 
las que contengan los que figuran en los cuestionarios redac
tados por el Tribunal* referentes i  Áritmétim mercantil, Con
tabilidad finird, Principias ie Derecha «lo 11* mercantil y ad• 
mviiftrativo, y JLe§islacién vigente relacionada con las Juntas de 
Obras 4epuertos. Be esta última materia se contestarán dos 
puntea* y uno solo de cada una de las tres restantes.

3.» De un ejercicio oral* que consistirá en ampliar» en la 
medida que el Tribunal estime oportuno» no sólo las mate
rias contenidas en las papeletas sacadas á la suerte» sino 
también cualquiera otra de las que abarquen los respectivos 
cuestionarios.

Para poder tomar parte en los ejercicios segundo y terce
ro'será condición indispensable habar sido aprobado en el 
primero. ' r .

Las resoluciones del: Tribunal serán inapelables» y cual
quier incidencia á que pudiera dar lugar la presente convo
catoria» será solventada por el mismo sin ulterior apelación.

Las solicitu les para tomar parte en las oposiciones se di
rigirán al Presidente' de la Justa de Obras del puerto de Ali-. 
cante* antes del del día 10 de Julio próximo» y los ejercicios 
comenzarán en 15 del mismo mes» continuando • los días si
guientes que señale el Tribunal.

Los cuestionarlos á que se hace referencia estarán de mi- 
ñiflasto y á disposición do los candidatos en las oficinas de 
la Secretaría de la Junta*'Sagasta,' 32 y 34». principal. .

Alicante 27 de Mayo de 1903.=El Presidente de la Junta, 
Guillermo Campos y Carreras. X—1331

A g e n d a  ejecutiva de Murcia.
Cuarto trimestre de 1902 y anteriores.—Diputación 

de Iiobosilio.
Por esta Agencia ejecutiva se ha dictado con fecha 18 de

Mayo la siguiente providencia: «No habiendo satisfecho el 
deudor D. Francisco Blaya Sánchez sus descubiertos con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo de 
bienes muebles, se acuerda la enajenación en pública subasta 
del inmueble perteneciente al expresado contribuyente, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia, á las once horas del 
día 17 del actual, en el local oficina de la Agencia, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifiquéis esta providencia al referido deudor, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anuncíese al público la su
basta por medio de edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales y demás medios usuales, según dispone el art. 94 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Débito:
Cuotas de Tesoro, 56‘33 pesetas.
Recargos, costas y costas, 68*46.
Total, 124*79.
Pacheco 3 de Junio de 1903.=P* O., el Agente, Ginés 

Eipín. 2711—M

Agencia ejecutiva de Sevilla.

No encontrándose, para que sean notificados en el expe
diente de apremio que se s gue por esta Agencia ejecutiva 
por débitos de contribución urbana á nombre de Sor Clemen
cia Aubert y Corina, correspondiente á la casa calle de los 
Tintes* núm. 4* de esta capital» de la que resultan propieta
rios partícipes, D. Francisco y D. José María Leigonier; Don 
Pedro, Doña Ana, Doña Carmen, Doña Milagros, Doña Dolo
res y Doña Natividad Huidobro y Leigonier, y cumpliendo 
con lo prevenido en el párrafo cuarto del art. 142 de la ins
trucción de Recaudación y procedimientos ejecutivos contra 
deudores á la Hacienda pública de 26 de Abril de 1900, se les 
hace saber por el presente la formación de dicho expedienta 
por débito de 318 84 pesetas por los años de 1901,1902 y pri
mer semestre de 1903, á fin de [que llegue á conocimiento da 
los mismos y puedan ejercitar los derechos que les conven
gan, ó en otro caso surta los efectos de notificación.

Y para que se inserte en la Gaceta d e  M a d r id , expido el 
presente en Sevilla á 2 de Junio de 1903.=E1 Agente ejecuti
vo, Manuel Rodríguez. 2713—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C ia tliea e léa  de la« defo&elosei eenrrldai ea M adrid eí día 6  de M ayo de 1 9 0 3 ,  por eam as, edades, nexos, distrito* y  barrio*.
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M adrid 14 de de Mayo 1903.==B1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

ALCALA DE HENARES
D. Celestino Colorado y García Robas, del batallón Caza

dores de Ff güeras, núm. 6. y Juez instructor del expediente 
que se instruye al soldado del misino Mariano Codo Regat, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado Mariano Codo Regat, hijo de Francisco y de Rosa, 
natural de Figuerola, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de ídem, provincia de Lérida, avecindado en Figuerola, 
Juzgado ds primera instancia de Tremp, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares nisguna, estatura un metro 560 milímetros, para 
que en el preciso término de quince días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de los Basilios de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden superior instruyo á dicho solda
do; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y en caso de ser habido Yo remiten en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias', al cuartel 
de los Basilios y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

- en diligencia de este día.
Dada enfALcalá dé Henares á 28 de Mayo de 190&=Celes- 

tino Colorado. 2681—M
BADAJOZ

D. Raimundo Pascual Sanz, Capitán Ayudante del regi
miento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel 
del mismo contra el soldado del expresado, Ricardo Ruiz 
Casas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ri
cardo Ruiz Casas, soldado del regimiento Cazadores de V i
llarrobledo, 23° de Caballería, natural de Sevilla, hijo de 
Juan Antonio Ruiz y Filomena Casas, soltero, de veintitrés 
años de edad, de un metro 651 milímetros de estátura, para 
que en el preciso^término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Mad rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Bomba de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
referido expediente;cbajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Ricardo Ruiz Casas, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de presó, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en el 

.cuartel déla Bomba de esta capital y á mi disposición; pues 
¿asilo tengo acordado en diligencia do este día. 
u < Dada en Badajozc 29 de Mayo de 1903. =Raímundo Pas

t a l .  2682—M
BARCELONA

- Abdón Bercero Fernández, Teniente CoronelJ del regi
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería* y Juez ins
tructor del expediente en averiguación del derecho á que le 
sea reconocido á D. Agustín Lisvona un crédito por suminis
tros á la cuarta compañía del segundo batallón del regimien
to Infantería de María Cristina, núm. 63.

Por «el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Agustín Lisbona, cuyas demás señas y paradero se igno

ran, para que en el término de veinte días, contados á partir 
del que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente á declarar ante este Juzgado militar, que tiene su 
residencia m  el cuartel de los Docks, caso de residir en esta 
ciudad, y en caso contrario manifieste á este Juzgado las se
ñas de su domicilio, ó se presente á las Autoridades para qúe 
éstas lo hagan.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
policía judicial, prastiq^uen gestiones para averiguar el pa
radero y actual residencio del individuo antes expresado, y 
en caso de indagarlo lo manifiesten á este Juzgado para los 
fines de justicia.

Dado en Barcelona 6 26 de ¿Lf*yo 1903.=Abdón Bercero.
2070—M

BURGOS
D. Eduardo Blanco Morano, segundo Teniente del regi

miento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor 
del expediente seguido por el delito de primera deserción sim
ple contra el recluta perteneciente á la zona de Zamora José 
Rodríguez Elena.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Ro
dríguez Elena, hijo de Manuel y de Ana María, de oficio jor
nalero, de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se pub ique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San 
Marcial, núm. 44 (Burgos), á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles como militares 
dispongan la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Burgos á 4 de Junio de 1903.=Eduardo Blanco.
2683—M

D. José Arenas Llop, Coronel de Caballería, Juez instruc
tor permanente de la Capitanía general del Norte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta por la 
zona de San Sebastián, Victoriano Zacalaín Uría, hijo de 
Emeterio y de Josefa Antonia, de veinte años de edad, solte
ro, natural de Vill&bona, provincia de Guipúzcoa, Juzgado de 
primera instancia de Tolosa, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado militar, calle dé San Juan, núm. 37, 
pisb tercero; ó manifieste su actual residencia, al objetó de 
responder en expediente que se le sigue por faltar á concen
tración.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos á 5 de Junio de 1903.==E1 Coronel, Juez 
instructor, José Arenas ,=E1 Secretario, José Quesada.

2684—M
CÁDIZ

D. Manuel de la Puente y Aubande, Teniénte de navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por esta mi primera, y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al individuo Salvador Guerra, natural de Cádiz, 
como de treinta años de edad, siendo sus señas: cuerpo re 
gúlar, color moreno y usando bigote grande negro; viste tra
je claro casi blanco y sombrero de los llamados bombín, ig 
norando sus demás señas y circunstancias, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de esté puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de citado individuó á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 2 de Junio de 1903. =  V.° B.° =  Manuel de la Puen- 
te.=El Secretario, Gonzalo López. 2672—M

CASTELLÓN

D. Fernando Montaner Marqués, Capitán del regimiento 
Infantería de reserva de Castellón, núm. 74, y Juez nombrado 
del expediente que se instruya al soldado José Medall Tena 
por haberse ausentado de su residencia oficial sin la debida 
autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Medall Tena, soldado en situación de reserva activa, natural 
de Vistabella (Castellón), hijo de José y de Rufina, de veinti
cuatro años de edad, de oficio labrador, soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, Ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, esta
tura un metro 650 milímetros, sin ninguna seña particular,
Í>ara que en el preciso término de treinta días, contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 

comparezca en este Juzgado militar, establecido en las ofici
nas de este regimiento de reserva, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente citado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judici al, para que practiquen activas diligen
cias es busea del referid  individuo, y en mm  de ¡ser habido

lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castellón 3 de Junio de 1903.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Montaner • 2685—M

FERROL

D. Valentín Castrillón y Pombo, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor di la causa que se sigue contra el 
marinero de segunda clase de la Armada Francisco Gregorio 
Herrero Ruvet.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia en este Juzgado de instrucción, sito en la 
Ayudantía de la puerta del dique de esta Arsenal, del mari
nero de segunda clase de la Armada Francisco Gregorio He
rrero Ruvet, hijo de Francisco y de Josefa, natural de San
tander, provincia de ídem, de veintidós años de edad, solte
ro, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, 
color sano, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, es
tatura regular, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido marinero, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde su publicación en la 
Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Santan
der, se presente en este Juzgado de instrucción á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del expresado marinero procedan á su detención, ordenando 
sea conducido, con las seguridades debidas, al cuartel de Ma
rinería de este Arsenal y á mi disposición.

Arsenal del Ferrol 3 de Junio de 1903.=Valentín Castri- 
llón —Por mandato delSr. Juez, el Secretario, José Costas.

2686—M

D. Enrique Mariñas Gallego, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor de un 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Manuel 
Fernández Reguera por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Fernández Reguera, natural de Soto Mayor, 
provincia de Pontevedra, hijo de Juan Manuel y de Joaquina, 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio zapatero antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M ad r id  
y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Dolo
res, planta alta, de esta plaza, á responder de los cargas que 
le resultan en el expediente que le Instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo; será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para qué 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del pro
cesado Manuel Fernández Reguera, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza con las seguridades convenientes, con
forme he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Ferrol á 4 de Junio de 1903 =Enrique Mariñas.
2674—M

MELILLA

D. Enrique Navarro y Ramírez, primer Teniente de Infan
tería, con destino en el regimiento de Melilla, núm. 1, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento para 
la tramitación del expediente que se instruye contra el reclu
ta de este regimiento Miguel Cueto Gómez por falta de con
centración á la zona de Málaga, núm. 13.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento, natural de Málaga, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio carpintero, su estatura un metro 558 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a 
d rid  y Boletin oficial de la provincia de Mdlaga, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vpz, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dehreferido soldadado Miguel Cueto Gómez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 2 de Junio de 1903.—Enrique Navarro.
2676—M



960 12 Junio 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 163

OVIEDO
D Ramón Días Góme?, Comandaatt da Infantería del te* 

ffimiétito del Príncipe, núm. 3, y J um instructor de una cau
la  por el Jolito de insulto de obra á fu m a  armada de la 
G u a rd ia  civil contra el paisano D. Manuel Uría y U n* y  
otros ocho m is.

Igaotaudose el paradero de Mamerto,Sanean  Arenal, hijo 
de Dominaro y Dolores, natural y vecino de Yülamayor, Con
cejo d# Pilona, partido judicial da Inhiesto, provincia de Ovie
do, c».-«mió con Doña Petra María Alonso Campos, que sabe 
leer y ’-¡;>ir, y es de treinta y seis años de edad, y cuyas 
demiís señas personales se desconocen; y el de José Es nal Gu
tierre?. hijo de José y de Josefa, natural de Jove (Gijón), que 
nació en 10 de Enero de 1875, y es vecino de la Marea, Con
cejo da IMuña, y casado con Doña Josefa Santos Valiejo, que 
sabe l'-mr y escribir, y cuyas demás señas también son deseo- 
nocidr ., y á quiénes de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ra l de este distrito estoy sumariando por el delito de insulto 
de obra á faena anuda;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justirí* militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
ampie no 4 dichos procesados, p ira que en el término da vein
te di®’, 'i contar desde la facha, s® proiente en este Jugado» 
Hito i» *1 cu artel de Baila OI ara» a fln da que sean oídos sus 
iigctiffw ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
Qompa maiare m  n i referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
a i s  h*ya lugar» _  ^  ^  , *

A. '.¡ *<**, en nombra da S. H. el Bey (Q. D. G,), exhorto y 
>!*aquñ ru * todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes j  p i<h agentes de la policía judicial, para que practiquen' 
diligencias «n busca de los referidos procesad©', y en caso de 
ser habidos loa remitan en calidad de presos» con las seguri
dades r*o* venientes, al cuartel indicado y á mi disposición,; 
pues así lo tengo acordado m  providencia de este día..

Y que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, libértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
0ACBTA T'B Ma d r id .

Ovied 30 de Mayo di 1903 = E I 'Comandante, Juez ins
tructor, Ramón Díaz Gómez = P or su mandato, ti primer Te- 
mienta, ticcreterio, Nicolás M. Sansón. 2650—M

D Luis Solo Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Infanta; ía del Príncipe» núm. 3, y Juez instructor dol expe
d ien te  que fíe instruye contra el recluta del expresado Cuerpo 
R am ón Cardeiras Franco por faltar á la concentración ai ser 
llam ado ó'filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l re 
cluta R^món Cerdeiras Franco, hijo de Andrés y de Josefa, 
naturnl de Chavín* partido judicial de Vivero, provincia de 
Lugo, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
á  ñn di que dentro del plazo de treinta días, contados desde 
su in se r c ió n  en la G a c e t a  b e  M adrid» comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara de esta capital, á 
xesponder á los cargos que le resulten en el expresado expe
diente; bajo apercibimiento que dé no hacerlo será declarado 
¿rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
A la ley. :

Al mismo tiempo exhorto i  las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura del citado recluta, poniéndolo á mi dispo
sición «n dicho cuartel de Santa Clara.

Dada m  Oviedo á 2 de Junio de 1903.=Lufs Soto.
2663—M

D. Pablo Villamandos Pinto, segundo Teniente del regi
miento [atontaría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expedí ente incoado contra el recluta del expresado regimiento 
José María Graña Díaz, por falta de incorporación á filis.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José María, hijo de Andrés y de Estrella, natural de Montesu- 
heiro, Ayuntamiento de Castroverde, provincia de Lugo, de 
▼eintiGu&tro años de edad, de estado soltero, cuyas señas pér- 
sonato* m  desconocen, para que m  el preciso término de 
treinta días, contados desdé la publicación de esta requisito
ria  eá la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca cu este Juzgado, 
Sito en al cuartel de Santa Clara en Oviedo, pára responder á 
ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
compadece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
El perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por quien 
Admi istro justicia, exhorto y requiero á todás las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que practiquen activas 
diligeacbs en busca dél referido individuo y  en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venim os, al expresado Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tenga acordado en diligencia de este día*

D* ía en Oviedo á 5 de Junio de 1903.=El segundo Te
niente, Jmz  instructor, Pedro Villamandos Pinto.==Por su 
3nand&do, el sargento Secretario, Dionisio Rodríguez,

J —2651

D. Pedro Villamandos Pinto, segundo Tenienté del regi
miento [atontaría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta del expresado regi
miento Antonio Quinta Guerreiro por falta de concentración 
á  filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Antonio Quintas, hijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Arcss, Ayuntamiento de Antas,. Juzgado de Chantada, 
■provincia de Lugo, de veintiún años de edad, de estado sol
tero, de oficio labrador, estatura un metro 675 milímetros, 
cuyas sr ñas personales se desconocen» para que en el precisó 
térm  ua de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
r e q u ís  toria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Olara, en Oviedo, para 
respmdee á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, o&rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares» para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habida lo remitan en clasa de preso, con las seguridades con- 
venie.-tos, al expresado Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo ? r * • acordado en diligencia de este día.

!> d = en Oviedo á 5 da Junio de 1903.== El segundo Tenien
te-, Ju z I nstructor, Pedro Villamandos Pinto = P o r su man - 
dado, el sargento Secretario, Dionisio Rodríguez. 2652—M

PALMA
D Mesquida Riera, Teniente de navio de la Arma

da, i le : instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia. r

Por la presente hago saber que habiendo encontrado^el pes
cador Damián Panisa-Tomás* en aguas' del Estanol» término 
de Lluchmayor (Baleares), un bote canoa pintado exterior- 
mente de negro é interior de color de madera con falca blanca» 
de cuatro bancadas pintadas de óxido, cuyas dimensiones son: 
eslora 7 metros; manga l'SO y puntal 0 ‘48, presentando en 
ambas bandas y junte' al codaste un-letrero que dice Alger, 
sobre ótalo blanco. Los que se consideren duenos^de la citada 
embarcación pueden presentarse ante esta Fiscalía, en el té r
mino dé treinta días* i  contar desde la/ publicación de esto 
edicto en la Gaceta db  M adrid»  para h acer valer sus dere-

CÍ10pálma 4 de Junio de 1903.=E1 Juez instructor, Mateo 
Mesquida. =Por mandado d i S. S.» José María Vives» Secre
tarlo» ' 2654-M

 PAMPLONA
D. José Solthmga Talo» primer Teniente del regimiento In- 

lin tería  de la Constitución, núm. 29» Juez instructor' del ex
pediente instruido' al recluta asignado á este regimiento José 
Tallarla Mágica, por el delito de falta de concentración..

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» ’ por la presente requisitoria cito» llam© y 
emplazo á dicho José Tellería Mágica, hijo de José y de A n 
gela, natural de Albiztur» parroquia de ídem» Ayuntamiento 
de fdem, Concejo de ídem» provincia de Guipúzcoa, Capitanía 
general del Norte» avecindado en Albiztur» Juzgado de p ri
mera instancia de Guipúzcoa» nació en 28 de Noviembre 
de 1882» de oficio labrador» de estado soltero, su estatura un 
metro 585 milímetros» fué-filia do como quinto para- e-l-reem-- 
plazo de 1902» tuvo entrada en Caja en 1,° de Agosto de 1902, 
para que en el término de treinta, días, á contar de la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid »  
se presente en este Juzgado de instrucción»-sito, en el cuartel 
del Seminario, á  fin de oír sus descargos; bajó apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en él referido 
plazo» siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto; y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
re® y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura 
del reí«rido soldado, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad dé preso á esta plaza y á mi disposición; pues así ló ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presento requisitoria tenga la debida publi
cidad, ínsértes® en la G a c e t a  de M a d r id .

Pamplona 29 de Mayo de 1903.=B1 primer Teniente, Juéz 
instructor, José Solchaga. 2662—M

VALENCIA

D. Manuel Adlert Barón, primer Teniente del Regimiento 
Infantería de Guadalajara, núm. 20, Juez instouctór hombra
do para la formaeión de este expediente y contra el soldado 
de este regimiento Salvador García Pérez por falta de incor
poración a filas para las maniobras de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal ■ 
vador García Pérez, hijo de Juan y de Virginia, natural de 
Alcoy, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, aire marcial» producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d b id , comparezca en el local de este regimiento, á mi 
disposición, para responder á Jos cargos que le resulten en 
el expediente que se le sigue con motivo de no haberse incor
porado á maniobras de Octubre último; bajo apercibimiento 
ae que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde,^parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Salvador García Pérez, y 
en caso de ser habido íp presenten en ctose de prepp, con las 
seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 30 de Mayo de 1903.==Manucl Adlert.
2667—M

VALLADOLID

D. Enrique Manzano Fernández, primér Téniéhte déi re
gimiento Infantería dé Isabel 1L núm, 32, Juez instfüetor 
del expédiente en averiguación dél parádéíó del soldado oue 
fué del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 6, José He
rrero Vidal.

Por la présente requisitoria llamo, cito y ehdíplazo al sol
dado José Herrero Vidal, hijo de Manuel y dé Fernanda, na- 
turál de Alcañiz, Ayuntamiento de ídem, provincia de Te
ruel, dé pfido jornalero, su estado sóltéró, dél rééhíplazp 
de 1893, siendo su estatura un metro 525 milímetros, para 
qué éh el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provine a de Teruel, comparezca á mi disposición en el cuar
tel de San B mito, en Valladolid, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente qué de orden del Sr. Coronel 
aél Cuerpo me hallo instruyendo; en la inteligencia que de 
no verificarlo en él plazo señalado será declarádo rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares como de 
policía judicial, p ira  qué/practiquen activas dilgencias en 
busca del referido José Herrero Vidal, y en caso de ser habi
do lo conduzcan presó, á mi disposición, ál cuartel mencio
nado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 30 de Mayo de 1903» == Enrique 
Manzano. 2655—M

D. Enrique Manzano Fernández, primer Teniente del re
gimiento Infantería d© Isabel II, núm , 32, Juez instructor 
del expedieute en averiguación dél paradero del soldado que 
fué del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 6, José Ber- 
nabeu Montaner.

Por la presenta requisitoria llamó, cito y emplazo al sol
dado José Bsrnabeu Montaner, hijo de Miguel y de Isabel, 
natural de Santa Margarita, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Baleares, de oficio jornalero, estado soltero, del reem
plazo dé 1897 como voluntario, siendo su estatura un metro 
695 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desda la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á mi disposición en el cuar
tel de San Banito, en Valladolid, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
del Cuerpo me hallo instruyendo; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya luear.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares como

de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado José Bernabeu Mon
taner» y en caso de ser habido lo conduzcan preso á mi dis
posición al cuartel mencionado; pues asilo  tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 30 da Mayo de I903 .=E nrque Man
zano. 2656—M

D. Enrique Baños Pérez, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm . 32, y Juez ins
tructor del expediente incoado contra el recluta de la zona de 
Oviedo José Antonio Sánchez por haber faltado á concentra^ 
cíón;

Usando déla  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, natu ra l’de Bascones, Ayuntamien
to de Grado (Oviedo), de veintiún años de edad, cuyas señas 
se ignoran por no constar en la filiación original, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
Valladolid, en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, 
y á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentss de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al lugar mencionado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esto día.

Valladolid 31 de Mayo de 1903.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Enrique B m os,=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Amós González. 2657—M

D. Enrique Baños Pérez, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez ins
tructor del expediente incoado contra el recluta de la zona 
dé Oviedo Cesáreo Petil Fernández por habar f&ltado á con? 
centración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Oódigo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, natural de Pereda, Ayuntamiento 
de Grado (Oviedo), de veinte años de edad, cuyas señas se 
ignoran, por no constar en la filiación original, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria én la G a c e t a  d é  M a d r id , se presente en 
Valladolid, en el cuartel que ocupa el expresado regimiento 
y á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
set habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al lugar mencionado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valladolid 2 de Junio de 1903.—El Comandante, Juez ins
tructor, Enrique Baños. 2668—M

VIVERO

D. Luciano Boado y Castro, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de Marina del distrito de Vivero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Jdsé Fanego y Polo, natural de 
San Román de Valle, hijo de Francisco y de Antonia, contra 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser
vicio activó dé la Armada, para que se presente en esta Ayu
dantía dentro del plazo de sesenta días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la in 
teligencia que de no efectuzrlo dentro del plazo marcado será 
declarádo prófugo.

Dada en Vivero á 2 de Junio de 1903. ==Luciano Boado¿
2678—M

J u gad o s  de primera instancia.

AGÜILAR

Prestando cumplimiento á orden de la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Córdoba, procedente de la bausa 
que sa sigue pordesiones contra Soledad Moreno López, se ha 
mandado se ioserte la correspondiente cédula en la G a c e t a  
d b  M a d r id  y Boletín oytotW'ús.daptovlncia,/Citando á las tes
tigos María Gloria Luque Espejo; Antonia Vare Marqués, Isa
bel Pérez Montes, Francisca Carmona Albérea y Greforia 
García Zurera, la primera y torcera prostitutas, y residentes 
en esta localidad por los primeros días de Julio últim o, y las 
demás de estos vecinos, ignorándose sus actuales paraderos» 
á fin de que el día 6 de Julio próximo Venidero, y hora de las 
nueve de su mañana, comparezcan ante dicho Tribunal y 
Sección de que se ha hecho mérito, para la celebracióh del 
juicia oral acordado en dicha causa; bajo los apercibimien
tos legales.

Y  para que tenga lugar la inserción acordada, expido la  
presente en Aguilar á 1.° de Junio de 1903. = E !  actuario, 
Timoteo Sánchez. J —363B

ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez» Juez de instruceión de este par- 
tidó.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y agentes 
dé la policía judicial la busca y ocúpáción del burro cuyas 
señaé se expresarán, que en la madrugada del 30 al 31 de 
Mayo último le fué sustraído á Juan Gabrerá Moreno, vecino 
de esta ciudad, y residente en El Pardo, camino que va á Los 
Barriós, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre" si no justifican su legítima procedencia. En n i  
mencionado sitio se halló abandonada y trabada con la  mis-^ 
m i soga con que estaba atado el burro , la burra cuyas ®éña& 
también aparecen á continuación.

Señas del burro*

¡ Pelo negro, de seis años, alzada mediana, herrado dé las 
cuatro extremidades; tiene pelos blancos, á causa de una he* 

I rida que sufrió, en la parto de arriba del corvejón de la pato 
í derecha, y cojea un poco de dicha pata; atiende por Pato*



Gaceta de Madrid.—Núm, 163 12 Junio 1903 961

Señas de la burra.
Ciega, baldada, blanca y pelo tostado, sin hierro y sin 

herrar.
Dada en Álgeclras á 2 de Junio de 1903.=Manuel Polo y 

Pérez.-Por mandado de 8. S., Antonio María González.
J—3640

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del
Sue refrenda se sigue sumario por el delito de estafa contra 

osé Yidal, de unos cuarenta años, casado; vendedor ambu
lante de píeles y vecino de Crevillente, habitante en las Cue
vas de Planelles, núm. 42.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de este partido.

Y para que se persone eh el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la.inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Junio de 1903.= Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—3641
ALORA

D, Juan Antonio Delgado Martín, Juez dé instrucción de 
este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca de las pren
das que se dirán, que fueron robadas á Antonio Gutiérrez Ji
ménez, vecino de Pizarra, y encontradas, su detención, así 
como de la persona en cuyo poder se encuéntren, no compro
bando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 2 de Junio de 1903 =  Juan Antonio Del
gado. ==Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Prendas.
Cinco sábanas de algodón, dos bordadas con iniciales A. F.
Dos camisetas nuevas.
Cuatro pares de calzoncillos, dos tela retor.
Un colchón de hilo, fondo celeste con ramos blancos.
Dos chaponas.
Una tira bordada y otra calada.
Dos pañuelos de seda, blancos, con puntas dé color; y
Cinco manteles de algodón, lisos. J—3642

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente, y en méritos á causa que instruyo sobre 

robo de prendas y otros efectos de la propiedad de p .^m ilio 
Serrano Fernández, vecino de Fuentepiedra, .cuyo h^chqocu- 
rrió en la noche del 27 al 28 de Mayo anterior, he. acordado 
que por la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial de la Nación se proceda á la busca y rescate de las pren
das que se expresarán, así ccmo también la detención de los 
individuos en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición, poniendo unas y otros, caso de ser ha
bidos, á mi disposición, en la Cárcel de este partido.

Antequera 1.° de Junio de 1903.=Fedérico Grande.=Por 
su mandado, Jesús M. Nogués.

Efectos robados.
Una colcha blanca de algodón.
Una sábana de hilo con embozos postizos.
Dos almohadas con fundas.
Diez camisas de hilo, de caballero.
Dos docenas de cuellos.
Dos puños.
Dqs pares de calzoncillos de algodón.
Una camisa de abrigo.
Tres pañuelos de hilo.
Dos pares de. enaguas blancas.

. Una camisa de señora.
Una sábana ¡de hilo con encajes.
Tres toallas.
Unos manteles dé hilo con encajes y entrimanieí de 

altar.
Un traje de hilo para caballero.
Otro en corte.
Unos manteles grandes.
Cuatro servilletas.
Un aro de níquel para servilletas.
Un cuchilló de cocina.
Una navaja.
Un jarro pequeño.
Una toalla nueva de hilo.
Dos varas de entretelas para camisas.
Unas bridas con riendas y falsa rienda de cuero negro con 

hopado inglés.
Otro ídem de cuero de color avellana.
Un collar color avellana con ronzal de Cuero engrasado.
Un par da espuelas vaqueras con sus córreillas.
Un látigo pprpiñán para coche.
Un cordel dé cáñamo; y
Tres jamones. j_3643

ARENYS DE MAR
D. Bernardo Fernández López, Juez de instrucción de 

Arenys de Mar y su partido.
Por la presente se cita y llama á Buenaventura Vila Bar- 

nis, casado, de cuarenta años de edad, tratante en pinas, ve
cino de Santa María de Palautordera, Cuyo actual paradero 
sé ignora, á fin de qué dentro del término dé ocho días com 
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de este partido, pues 
ha sido decretada su prisión, al objeto de recibírsele indaga
toria en la causa que contra el mismo y otro me hallo instru
yendo sobre expendición de billetes falsos del Banco de Es
paña; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y conse

guida se le traslade á las cárceles de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á 2 de Junio de 1903.=Bernardo 
Fernández. =Por mandado de S* S., por Rovira, José María 
Pastor. J—3644

BARCELONA—HO 3PITAL
. D-Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de íü8* 
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en mérito de sumario sobre 
corrupción de menores contra Elvira Cañellas Sans, de trein
ta y seis años de edad, casada, que habitaba calle de Pical- 
ques, num. 5, segundo, sfgunda, de esta ciudad, y en Ja ac
tualidad se ignora su paradero, se cita y llama á la misma 
para que dentro del término de diaz días, á contar desde la 
z?B? Tj ü de es â requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos 
que le resultan en la expresada causa; apercibiéndola que de 
í^ j^ h ca r lo  la pararán los perjuicios á que en derecho haya

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura dé la expresada mujar, y caso de ser detenida la 
conducirán á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 30 de Mayo de 1903.=Francisco de Paula Aya- 
la . =Por disposición de S , S ., Luis Durán. J—3645

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, qae se expide en méritos de causa sobre 
tentativa de estafa contra Lorenzo Fontanet Carreras, se cita 
y llama al mismo, y cuyo paradero se ignora, pnra que den* 
tro del termino de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca anta este Juzgado, sito en el Pa
ció de Justicia, para responder á los cargos que le rssultan 
en la indicada causa; apercibiéodole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus- 
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 30 de Mayo de 1903. =  Francisco de Paula 
Ayala. =  Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—3646

BARCELONA—UNIVERSIDAD
í , S r d e  instrucción del distrito, la Universidad 
de esta capital, en cumplimiento de una orden de la Superio
ridad con motivo del robo de unos tres millones de liras en 
valores al portador á la Sra. Virginia Ouartara, de O&sale de 
Monferrato, en Italia, ha dispuesto que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , haciéndose saber que se ha 
acordado se impida la negociación de aquellos valores, deta
llados en la lista que viene á continuación, procediéndose á 
la retención de los mismos después de tomarse nota de ellos, 
así como del nombre y domicilio de las personas que en su 
caso los presenten, dándose seguidamente conocimiento á 
este Juzgado.

Barcelona 2 de Junio de 1903. =E1 Escribano, Antonio 
Codorníu.

Lista de valores denunciados.
56 láminas al portador, de L. i . 000, de renta de la Deuda 

publica del reino de Italia, consolidado 5 por 10Ó, núme
ros 58*791 al 58.816 y 65,231 al 65 260.

22 ídem id. 5 por 100, de L. 500, números 74.825 al 74.846.
10 ídem id. 5 por 100, de L. 200, números 81.630 al 81.639.
19 ídem id. 5 por 100, de L. 100, números 267.846 al 

267.864.
24 ídem id. 5 por 100, de L. 50, números 283 697 y 283.698 

436/450 al 430.471. .
4 ídem id. 5 por 100, deL. 10, números 235 861 al 235.864,
Deuda pública del reino de Italia, consolidado, 3 V. 

por 100. •*
3 láminas al portador, de L. 700 de renta cada una, nú

meros 334, 335 y 336; otra, de L. 35 de renta, núm. 311.
38 obligaciones del ferrocarril Génova Voltri, primera emi

sión, números 1.049 -1.050—1.054—1.409—1.420—1 445— 
1.787—1.801—1.828—1.836 -1*844—1.858-1.859-1.868— 
1.869 — 1, 872-1.877-1 886-1.887—1.889-1 898 -1 .900 - 
1.904—1.905—1-906—1.910—1.912 -1.913-1.915 — 1.917—
,1.921—1.926—1.953-2.151—2,152—2.169-2 307-2.413.

. Deuda unificada de la ciudad ae Nápoles, 5 por 100, se
rie ü , de L. 1.000 de capital cada una, números 2.471— 
2.475—2 476-2 .477-2  479-2.480 — 2 481—2 482-2 483—
2.484—2.485—2.486-8 479-8.480-8.481—8.482 -  8.483—
8 . 484— 13.090 — 13.091 -  13 092— 24. 322— 24. 439-27  341—  
27. 342- 28. 617— 29.040—29 041— 29.733 - 29.736 —  29. 737—  
29. 738— 30*235— 30. 441— 30.654 —  30. 663— 30. 665—36 547—  
36*670— 36.671 — 36 684—36 685— 37. 662—37 663—37 664—  
38 . 166— 38. 168— 38.169 —  38. 170—39 121- 39. 222- 39*223—  
39. 224x -39. 225— 40.740 - 40. 741- 45. 813- 45.819— 45* 820.

Obligaciones Sociedad Italiana de los ferrocarriles Meri
dionales, 3 por 100, de vencimiento de 1.° de Octubre de 1902:

Serie A, 5 títulos de una obligación, números 142.153 
aí 142.157. ,,

Serie Á, 5 títuios de 5 obligaciones, números 945—954—
; 11.510—11,511—12,880. ,

Serie B, títulos de una obligación, números 133.703— 
133.704 — 133.705-152 551 — 152.706-i53.319 -153,339— 
155.829-156.147 ^  156.148 — 156 149^156.150 — 166*151— 
150.152 — 156.153—156 154—156.155 — 156.770 — 156.772— 
157.889—157.890—158.044—158 289— 158.39L— 158.398— 
158.399—172.706-172 707—172.709- 172.711 — 172*712 — 
172 713—172.714—172.715—174 921 — 174 922-174.981 — 
176.584—176.592—176.597-179.725 -  182.540 -  182.720 — 
182.740—182.763—182.766—182.767 -184.864 — 184 866 — 
184.867-184.868-184.932—185.122- 185.123 — 185.124 —
185.125-185 126-185.127-185.128 -185.129 — 185 130 — 
185 136-185.137-185.138-185.139 — 185 140-186.470 — 
186.411—186.472—187.065—187 644 — 189 309 — 189.982 — 
190.732-190,733-190.761-191.057 — 191.115 — 191 119— 
191.236—191.265—191.552—191.565 — 191.566 — 191.567 — 
191.568-191.569-191.570-191.571 — 191.607 — 208.095 — 
208 097—225.310.

Títulos de 5 obligaciones, números 11.521—15.360—15,361 
17*256-17.328-17.329.

Serie C, títulos de 5 obligaciones, número 527.413—28.411 
38.459-40.957*

Serie I?, títulos de 5 obligaciones, números 5/908—5.909 
5.910-14.735,

Serie B, títulos de 5 obligaciones, números 4.568—4.570 
4.571-4.572-4.573-4.574 4.575—4.791.
* títulos de 10 obligaciones, números 2.M9—3.319
5.032—14.780—14.781—14.782—17.983—18.091.
0 S^ríe título»‘de 5 obligaciones, números 4.773—8.810 8.811—8.812—8.816—8.817—8.818.

Obligaciones del Ferrocarril Italiano, 3 por 100, vencí» 
miento de 1*° de Enero de 1903:

Sociedad Ferrocarril del Mediterráneo.
Serie A, 5 títulos de 5 obligaciones, números 133.951 al 

133 975,
iAoSSíÍ0 Í ,2 tííu los  de 5 obligaciones, números 108.861 al 108.670.

B’ 17 títulos 5 obligaciones, números 108.670 al108.760.
1 aoSoÓÍ? B’ 4 títulos dí 5 obligaciones, números 108.811 al lOo.ooOe

Sociedad del Ferrocarril Meridional.
on A’ 4 títu,os da 5 obligaciones, números 32.186 al o¿.205.

Serie C, 8 títulos de una obligación, números 4.376— 
7.232-9.510-18.796 al 18 800.

Serie (7, 5 títulos de 5 obligaciones, números 201.016 al 
201 020—201.366 al 201 385.

Serie 2 títulos de una obligación, números 3.472—» 
4.824.

S8rie E , 10 títulos de una obligación, números 8 102 a! 
8.111.

10 láminas al portador, 4 por 100, del Crédito inmobiliario 
de la Caja de Ahorros de Milán, números 135.436—135 439— 
135.433 — 135 444—135.446—135 448 — 135 449 — 135.451— 
135 452—135.453.

2 láminas décuplos del Crédito inmobiliario del Banco Na
cional del reino de Italia, 4 V, por 100, números 431 y 435.

Acciones de la Sociedad del ferrocarril Meridional: 3 lá
minas de una acción, números 7.426—10.738—10.740; una 
lámina de 5 acciones, núm. 69. 651; una lámina de 25 accio
nes, núm. 56.870.

Acciones de la Sociedad ferrocarril Meridional: 34 certifi
cados de 5 acciones, números 904^3.926—5.022—7 122__
7.128 —7.634 — 8.304 — 9.129 — 9.393 — 14.545 — 14.720 — 
14.721-14 722—15.a i4 -1 5 .367-15 686-16.118-16 2 7 6 -  
16,685—16.760—17 905—17.912—19.982—23.018 — 23 818— 
23.918-24.091-24.587-25 306-25.406-25.560 — 27.297-

50 certificados de 10 accionec, números 850-2.531-2.532—
12.976-3 .317—4.992-6.050—6.203—6.586 —7 066— 7 166—
8 576 - 8  848-8 932-10.035— 11.677- 11.692 — 12 598— 
12.599-13 * 916-13 917—13,918 -13.919-16.120-16.145— 
17,271—17.272-19.326-19.327- 19.328-20.805-20.806— 
20 997-21 875—22,330 —22.331 — 22 332—22.333 —22 341— 
22 609—23.163—23.164—23 165— 24.205— 24.206—26.015— 
27.122—27.539—28.426-28 427

Láminas de beneficio Sociedad italiana de los ferrocarri
les Meridionales, de 10 accionas cada una, números 33 v 
28.093. J

Obligaciones de los ferrocarriles ídel Tirreno, serie A, 15 
unitarias, números 4.799 al 4.812, y 11 id., números 9.695 al 
9.705—15 quíntuplos, números 98.666 al 98.740.

100 obligaciones de los ferrocarriles de Sicilia, 4 por 100 
oro, emisión 1892—10 números 5.331 al 5 340—9 decuples,

I números 12.912 al 12 920.
Obligaciones del empréstito de la Cámara de Comercio y 

de Artes de Génova, 5 por 100—28, números 145 a! 161—220 
al 226—228 al 231—16 quíntuplos, números 440 al 455.

Obligaciones del empréstito de Portugal, 4 V, por 100. nú- 
maros 678 ¡ 839 — 678.840 — 678.856 — 678.857 — 678.858 — 
678 859-678.860.

25 acciones de la Sociedad Ánglo Romana por la ilumina
ción de Roma—25 títulos, números 2.302 al 2.326.

Acciones Compañía del Acueducto Nicolay—15, números 
93 al 106 y 503—25 quíntuplos, números 1.213 y 1,214— 
1.423 al 1.427—1.647 al 1.664—1 décuplo, núm. 2 222.

Acciones del Banco de Italia y Río de la Plata, 33 títulos, 
números 22.395 al 22.402—42.692—42/701 al 42.712—42.73i ai 
42.735 -42.822—42.855 al 42.857-43.659 y 43.660-43.963*

9 títulos de 10 acciones—22.932 al 22.941—22.962 al 
22.971—23,012 al 23.031— 31.163 al 31.172-32.116 al
32.125— 44 021 al 44 030— 44.041 al 44.050 — 44.091 al 
44.100.

2 títulos de 20 acciones, números 46.061 a l46.080—46.551 
al 46.560.

Empréstito á premio de la ciudad de Génova—4 obliga
ciones, números 61.508—60.511—60.513—60.515.

J—3647

D. Pedro Zampra Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtudúe la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de hurto, núm 468/1903, con
tra Juan Montalba Gadea, de veintitrés años de edad, hijo de 
Juan é Isabel,:soltero, ebanista, natural y vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado parala práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D.G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,

. captura y conducción ante este Juzgado del referido proce- 
, sedo*  ̂ b

ff Dádc .en Barcelona A 3 de Junio de 1903. =Pedro Zaino» 
ra.=El Escribano, Antonio Oodorníu. J—3648

D. Pedro^^Zainora Aragonés, Juez de instrucción del dis- 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide §n .méritos de la 
causa, criminal.sobre estafa contra Víctor Huguet Camplá, de 
cuarenta y  cuatro años de edad, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis- 

’nip, á fia de que dentro del término de drezdías, á contar desda 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id , com
parezca ante dicho Juzgado parn la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido d© que si deja de verificarlo le pa
rará ©1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, m hombre de S* M, el Rej IX Alion- 
80̂ X111 (Q. D. G.)i ruego, y encargo á las Autoridades, fuerza 
públiéi y agentis de la policía judicial precedan á la busca,
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captura y conducción mi® est® Juzgado del referido procesa
do 'Víctor Huguct Oainplá» por tenor d®cr«tada\ su< prisión
provisional.

Dada en Barcelona á*-3 de Junio d® 1908.=Pedro Zamora* 
KI Escribano» Antonio Codorníu. J—3649

CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Ju®« di instrucción de esta 
ciudad y su. partido.

Por ia presente requisitoria» que m expide en méritos d® 
la cauta que instruyo por hurto de metílico y efectos que se 
expresaran, llevada & cabo en la fonda da asta capital» deno
minada Salmantina» en la madrugada del 30' de Mayo;éltinoro» 
se cita a dos sujetos desconocidos» cuyas selas también se 
consignarán» para qu® en al término de d i»  días» á contar 
desde la inserción da la presente en Ua Gaceta m M adrid  y 
jMdím oficial de esta provincia» compárelo»® anteaste Jua
gado á responder a los cargos que les resultan en dicha cau
sa; apercibidos qu® d® no hacerlo les pacata el perjuicio que 
hubiere lugar1,

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades yugan
tes de la policía judicial se proceda á 1a busca y recogida y 
remisión a este Juzgado del metálico y electos sustraídos» y 
á la de tención y conducción de las personas en cuyo poder 

: fuesen los mismos hallados si no justifican su legítima ad
quisición*.

Dada en Cáceres á I.® de-Junio de 1903¿=Gonsalo Carde
nal.—Por mandado deS* S.» Marcelino Bañero.

Señas de l^s suelos desconocidos.

Manuel Torres, de veinticinco á treinta anos» delgado, es
tatura regular, amarillento como si estuviera tísico, bigote 
negro y peaueño.

Esteban Parrón» rubio, de buen desarrollo» estatura más. 
bien alta qu® baja, buen color» el labio mí ñor grueso» bi
gote' rubio» muy poblado--y asistido» tendrá unos treinta y 
'cinco -años-j' liste bien*

Metálico y efeeios sustraídos é  J>* Iñraneisem- Gallardo.

Un dije d®uro,'conteniendo--entsn centro un diamante rosa 
de cuatro quilates y medio*

Un duro em plata.
Siete billetes de 1 *090 pesetas, cinco de ellos dé la emisión 

de 1893.
Tres billetes de 100 pesetas encarnados por el dorso» y uno 

de 25 pesetas.
Un alfiler de corbata ¡can tres diamantesí formando una 

estrellita ó triángulo, y un cuarto idiamanteque pende de los 
anteriores.

A D . Isidoro Gómez.

Diez billetes de 50 pesetas.
Tres de 25 pesetas.
Cinco décimos fie la Lotería Nacional de 30 de Mayo ul

timo.
Dos sortijas de oro, la una es un aro liso de- dicho metal» 

y la otra conx tres brillantes; la lisa  tieneensu interior las 
iniciales I G. y una inscripción que dice: 14 deMsyofie 1892.

J—3650
CARTAGENA

D. Ramón Cañete Colón, Juez municipal y accidental
mente de instrucción de este partido.

A los de igual dase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía, judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado se instruyó sumario por el de
lito de estafa contra Tomás Mógica Jiménez* hijo de Tomás y  
de Juana, de treinta años de edad, soltero, natural de Jumilia* 
en la calle del Calvario, núm. 17, ignorándose suaetual pa* 
redero; y á virtud de carta orden de la Audiencia provincial 
de Murcia, dimanante de dichosuxnario* he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la qu® emnombrofie S* M. el 
Rey D* Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego yfencargo á las expre* 
sadas Autoridades y agentes sê  proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso  ̂ con las segurida
des convenientes, á disposición de dicha Superioridad encías 
cárceles de Murcia.

Y  para que se persone en el mismo á fin de practicar cier
ta diligencia en dicha causa, m  le concede el término de diez 
días» contados desde la inserción de la presente efi el Boletín oilcial de la provincia de Murcia y G a c e t a  ce Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Junio de 1903.=Ramón Ca* 
ñete.=Por su mandado, Manuel Balda. J—*3651

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de primem ins- 
tancia de este partido.

Hago saber por este cuarto edicto queól Registmdor fiel* 
propiedad de este partido D. Juan Paulino Domínguez Var# 
gas» ha cesado en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan a!guna®eeión?que do* 
ducir contra, dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término, de seiOf meses;

Dadoen Fregenal de la Sierra á 3 de?Junio deL903i == Pa  ̂
blo Gallo.—De su orden, Remigio Palanca. J—3652;

GIJÓN

Por la presente, y en virtud d® providencia-dictada, con 
esta fecha por el Sr. D. Abilio Rodríguez y Menéndez» Juez 
municipal suplente, en funciones del de instrucción de este 
partido,-en el sumario núm. 169 de este año, por muerte de 
un hombre arrollado por el ferrocarril, se cita y llama á los 
parientes más próximos, ó legal representante de un hombre 
que se ignora su nombre, si bien se cree se llame Antonio Ro
dríguez, por habérsele encontrado una bula de la Santa Cru
zada, expedida á favor de Antonio Rodríguez, cuyo sujeto 
representa fcrner una edad como de sesenta años# viste panta
lón todo lleno de remiendos, americana de paño pardo con 
diferentes remiendos» un sombrero muy viejo remendado y 
unos zapatos negros de cuero, el cual fué arrollado al paso 
del tren mixto núm. 4, por el kilómetro 36, por la máquina 
numero 15 del ferrocarril de Langreo, como á las díez dela 
mañana del 28 de Mayo último, para que comparezcan á ofre
cerles el procedimiento en dicha causa y hacerse cargo de 
objetos que le fueron hallados; apercibiéndoles que de no ve* 
tifiarlo temperará el perjuicio á que haya lugar. 1

de 1903.= El. actuario, Marcelino Car- 
**3™»- J—3653

GRANADA-CAMPILLO'

I D. José Garda Valdeeasas# Juez d® instrucción del- distri
to del Campillo de esta capital*

En virtud de la presento se cita» llama y emplaza á José 
Rodríguez Casas# vecino de. esta ciudad* como de diez y ocho 
i  veinte años, cuyo domicilio y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro dal término de diez días comparezca 
ante este Juzgado ó cu la cárcel correccionaljá prestar inda
gatoria en causa sobre estafa á D. Enrique Peña Gallego, me
diante i  haber sido declarado procesado y decretada' su - pri
sión en auto deteste día; apercibido que si no lo^verifica será 
declarado ribalda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas-las Autorida
des y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
su busca y  captura, poniéndolo en dicha cárcel á mí dispo
sición.

Dada en Granada á 29 de Mayo de 1903.=José García 
Yaldecasag.=Por mandado de S. 0., Manuel García.

J—3654

D. José García Valdecasas, Juez d® instrucción del distri
to del 'Campillo de esta capital.

En virtud dtl ..presente se llama y cita á un tal Manuel, 
que "se dice ser vecino- de Córdoba, y mozo., que fué en el circo 
ecuestre que actuaba en esta ciudad en 10 de Junio del año 
anterior» y presunto autor del hurto verificado al gimnasta 

■ en dicho círculo Pablo Miearell Teresa en el referido día, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Ju gado á prestar declaración y responder de los-cargos que 
le resultan en la referida causa; bajo los apercibimientos de 
ley sí un comparece.

'  Dado en Granada á 31 de Mayo de 1903;=José García Val
decasas. =Por mandado de S. S., Manuel García. J—3655

HERRERA DEL DUQUE
D* Manuel de la Cueva y Donoso» Ju®z de instrucción de 

;:®sta ..'vil'laíy*'sur par tido.
Por el presente edicto^ que®e insertará en él Boletín oficial 

de la provincia y G a c e t a  db  M a d rid , ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, Gaardia 
civil y demás agenteside la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca»; captura y conducción á éste de mi cargo 
del semoviente que Aoontinuación sesreseiará» desaparecido 
en 1» noche del 25 de Mayo próximo pasado, de una cerca de
nominada Cerro de la Horca, de este término municipal, de 
la propiedad del vecino dé esta villa D. Luciano Bañuelos, 
así como de las personas en cuyo poder se1 encontraren si no 
acreditan su legítima pertenencia.

Dado en Herrera del Duque á 2 de Juaiode 10O3.=Manuel 
de la Cueva y Danoso.=De su orden, Elíseo Utrera.

Semoviente.
Ume; bailo claro, zarzo# deitailasescas», calzado de las dos 

patas, unarmuescaipequeñaíenila orejan izquierda, capón* de 
; ocho años y  matadura id® latsilla; J^-3656 *.

JAÉN

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al suje
to que á continuación se expresa, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde su publicación enlaGACE- 
t a  de  Mad rid  y Boletín of icial de esta provincia, se presente 
ante este Juzgado al objeto de ser oído en causa que se ins
truye por hurto de una muía á Nicolás? OalahorrotLátórre; 

rapercibido que de no comparecer len parará perjuicio^ que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombra de 0. M.v el Rey D. Alfonsos XIII 
(Q. D.) G ), exhorto y requiero, y en el mío ru«go y tetícargo, 
A los señores?Jueces de instrucción, Autoridades* tantocivi - 
les como militares y demás agentes de da policía judicial, 
manden, proceder y* procedan > á la busca jt captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición en les estradosde este 
Juzgado; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á 1.° de Junio de 1903.= Juan Antonio Be- 
tes.=Por su mandado, Juli ám Herrador *

Sujeto.
Francisco Bueno Estrella, vecino, de-Mancha Real, en vía 

calle Miguel Romero, núm. 28, de pequeña estatura* color 
moreno pálido, de unos cuarenta y oehorá cincuenta sños de 
edad* pelo negro canoso, sin bigote ni barba, y visto sombre
ro de? a>a.ancha, negro, blusa clara y  encima una^cha^ueta 
de paño negra, patalón de algodón A listas blaneas-y acules y 
botas de cuero. J—365T

LARALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada,, Juez de instriíc4 
cióu de este partido.

Por el presente se ruega ád&s. Autoridades de la Nación y 
áJa policía judicial que se proceda á la busca y ocupación 
de un jumento, pelo rucio, cerrado, capón, sin hiérro ni se • 
ñal alguna, así como á la detención de la persona cucuyo 
poder Re encuentre si no justifica su legítima adquisición; 
pues así lo he acordado en el sumario que* instruyó por hurtó 
d® dicho semoviente, verificado la madrugada dél 3 dé Abril 
último en la casa del vecino de Villalba del Alcor, Juan Mar* 
tí niz; Garrido.

Dado en La Palma á 3 de Junio de I903.=F¿ancis®o Suúh 
mars.=El actuario, Licenciado Manuel Reyes. -JU3658

MADRID—CENTRO

D. Gabriel Usera Sánchez, Jaezúnterino deprimera ins * 
tancia é instrucción del distrito del Centro fie esta Corte.

 ̂Por la presente cito» llamory emplazo A José Vals, de unos 
veintisiete años de edad, de oficio f umístá, ignorándose su de
más filiación, par& que en el término de diez días, cantados 
desde el siguiente ai en que esta requisitorias® inserte en la 
G a o e ta  db  M adrid , comparezca en mi sala audiencia^ sita en 
el Palacio dedos Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario; que 
Instruyo contra él y Federico Aguado Blanco por estafa; aper  ̂
cíbído que de no verificarlo será declarado rebeM®y lem ratá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personalesison: estatura más bien baja, grueso, viste blusa azul y  boina con !

visera, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
®n este Juzgado.

Madrid 2 de Junio de 1903.=Gabriel de Usera.=KÍ Escri- 
banv, José María Toscá. J—3659

MADRID—CONGRESO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, in
terino.

Pos el presente cito, llamo y emplazo á José ^  ü? Gar
cía, repartidor de vinos, cuyas demás circunstanci y para
dero se ignoran, para que en el término de diez ni % conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria s ; inserte 
en la G a g b ta  d e  M adrid , comparezca*en misal® - uencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General " r staños, 
con el objeto de responder á los cargos que le Tr >̂ lton en 

' causa por falsificación de marcas; apercibido que u  ̂ ao veri
ficarlo* será declarado rebelde y  le parará el perjui^ o á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego^y encargo á todas las A ttorida- 
des, y ordeno A los agentes de la pólícíir judicial, {v cedan á
la busca del expresado procesado, cuyas señas n* ¿anales 
no constan, y en el caso de ser habido lo pongan a i t dispo- 

; sición en este Juzgado.
Madrid 3 de Junio de 1903. =Ramón Gallardo.

J-8660
MADRID—HOSPITAL

D. Jerónimo' Montilla y Adán, Juez de primara instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Peiro y 
Mánuel Casablanca» cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para qne en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte en la 
G aceta- de  Ma d r id , comparezca5 en mi sala audiencia* sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Oailsños, con 
©l objeto de responder á los cargos que les resultan en causa 
por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 

. rebelde» y les?parará el per juicio á que hubiere lugar.
Alr mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agen tes: de la policía j udieial» procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señss persona
les son: Jas del Casablanca» más bien bajo, grueso, ¿on bigo
te negro; viste traje de americana negro' y"sombrero flexible, 
desconociéndose las de! Peiró, y en el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición, en concepto de detenidos, en la cár
cel celular.

Madrid l.?-de Junio de 1903.=Jerónimo Mantilla.=E1 Es
cribano, Pedro Martínez Grande. J—3661

D. Luis Serrano Calzada, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de está Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo de Gracia 
Expósito* natural de la Inclusa de Zaragoza, d® treinta y 
cuatro años, soltero, hornero, sin domicilio fijo, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en quó'está* requisitoria se inserte en la 
G a c e t a # d e  Madrid, comparezca-en nái sada audiencia* sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral Castaños, 
con el objeto de practicar una diligencia en la causa qué con
tra el mismo y otro se instruye por estafa;'apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará ci perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial# precedan á 
la busca dal expresado procesado, cuyas señas par tonales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 3 dé Juaio de 1903^='LuiSN.'Sórrano^=El Escriba- 
no, Galo S* Coronas. J—3662

En virtud de providencia dél Sr* Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corto, dic
tada en el día de hoy en el sumario que ss instruye por jue 
gos prohibidos, se citará D. CarlosiSihiss, que es viajante ó 
comisionista de joyería, y cuyas demác circunataneias se ig
noran, para que comparezca en su salá audiencia* sitar en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco-días* contados desde el siguiente *al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos cficíaleo, con 
objeto de declarar en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 50 pesetas con qué se 1® 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras detetmiiiaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 d8 Junio de 1903. =  V.° B.°s=: Ei Sr. Juezí Luis 
eSerrano-=El Escribano, FedericoGonzález del Rif ero#-

J—3663
MADRID- I NCLUSA

En virtud de providencia del Sr/Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corto, dic
tada en el día de hoy enel sumario que se instruyo por hurto 
de verlos objetos, se cita á la denunciante Serapia Menéndez 
y Rodríguez, que tuvo últimamente su domicilio en ia ealle 
de Atocha, núm. 33, para que comparezca én su s&la au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro delviérminofie eineofifas, contados d^sde el 

• si guíente’ «rleik quedes te edicto-fuero inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de requerirla para que presentí Ios teeti- 
gos de preexistencia; be jo aperci bimi®ntofie^er d%claraiáa in- 
cursa en la multa d® 5 4  25 pesetas icón que se les conmina, 
sin perjuiciofie-adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garla á efectuar dicha comparecencia#

Madrid 28 de Mayo de 1903 =Y .° B.S!=E3 Juez, Luís Ro- 
drfguezíde Llera.=El Escribano/Angel Angulo.

J—3664

D. Luis Rodríguez de Llers, Juéz deprimera instancia é 
instrucción del distrito do la Inclusa do esta Corts.

Bor ní presente-citov llamo y «mplazo á Angel Dorádo Hi
póla, que tuvo, su domicilio en lá^calle' de loss Abad8s, núme- 
ro 10* tienda de vinos, y en la sctualidád* así -mmn su pa&a- 
í deroy ;demés> cir cunst & acia s se ignoran, pvra que en el tér
mino fie nueve días, contados desde ®i siéntente al--en que esta 
requisitoria m  inserte  ̂en la G a c e t a  d r Ma d r id , compare zea 
en mi salar audiencia, sita on> él Palacio fie los Juzgados,; calle 
del General Castaños, con eliobjeto de: responder? á los car
gos que 1® resultan en la causa qre centra él se in?troye-por 
estafa; apercMdO que de no verifiearlo será declatado rebelde 
y le parará-ol perjuicio á que ̂ hiMerolugar.ALmismo 4iempo ruego?y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan á
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la  busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres en clase 
de preso comunicado.Madrid 3 de Junio de 1903.= Luis Rodríguez de L l« ra .=El Escribano, Angel Angulo. J —3665

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictad * con fecha 22 del actual por el comisario de la quiebra de la Sociedad anónim a electro- harinera San Francisco, promovida en ei Juzgado de prim era  instancia d*l distrito de Palacio de esta Corte por el acreedor D. A.nge) Boix, se convoca á la-jan tv q u e  previene el Código de Comercio, para el nombramiento da tres síndicos, á todos los aeresdoress que lo sean de dicha Sociedad,y cuyos domicilies son desconocidos, para que el día 14 de Julio  p róx imo, y hora de las nueva, comparezcan en el salón de actos públicos, i - nado en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle de! General Castaños, de esta capital, con los títulos de sus crélít-os líquidos contra la mencionada Sociedad; con la prevenc : :a de que no serán admitidos ai acto si no hacen gestión kííU b de la celebración de ésta; bajo la responsabili*' dad que previene el art. 1.010 de dicho Código en el caso de suposición fraudulenta de créditos; haciéndose presente que el Comisario D. Bm ito U ruburu habita en la  plaza del Angel, número 20,Y p&ni su inserción en-los periódicos oficiales, se expide $1 presente en Madrid á 30 de Mayo de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Tomás Minguez = E i Comisario, Benito ü íu b u ru .= E l actuario, Domingo Vázquez y Mon.232—P

D. T 'm ás Minguez y Ranz, Juez de prim era instancia é instrucc m del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por f ,«resunta cito, llamo y emplazo á Manuel Holgado, redacto, que faé del periódico Canta Claro, que habitó en la calle d* ^  Sombrerería, núm . 7, y cuyas demás c ircunstan cias y ** U al paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez díes, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria s t  ¿saríe en la Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución judicial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  ¿odas Jas A utoridades, y ordeno-á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas; personales se ignoran y e n  el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en W cárcel de esta’Corte.-
Madrid 30 de Mayo de 1903;=Tomá^ M inguez.=E1 Escribano, Licenciado Juan  Infante. J —3666

MOTA. DEL MAKQTJBS
D. Jesús González Gros, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en el expediente que en este Juzgado se sigue 6 i s^ancia de Pedro García Baraja, vecino de Castro- 

m embii representado por el turno  de pobres por el Procurado] i  Francisco Negro, sobre declaración de presunción de mu? do su primo carnal Valeriano Rodríguez Baraja, hijo  de t i  lío y Feliciana, na tu ra l de Vega de Valdetronco, cuyo p<* dero se ignora hace más de treinta años, no habién dose tenido noticias del mismo durante dicha fecha. Tengo acordado poriprovidencia dé esta fecha se emplace á referido ausente, para  que dentro de . diez y seis días comparezca en los autos personándose en forma, parándole en otro caso el perjuicio consiguiente.Dado en la Mota del Marqués á 3 de Junio  de 1903.=Jesús Gonzalo Gros =  Ante mí, Licenciado Ju lián  Diez. 229—P
MOTRIL

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado tm causa sobre amenazas, Emilio Espinosa, natura l y vecino de esta ciudad* de unos veintiocho i á veintinueve años d<a edad, casado con Emilia Cervaty, hijo de "José Espinosa Pérez, cuyas señas personales son: estatura más bien alta , delgada, chupado de cara, con ¡bigote pequtfio, rubio; viste tra je , corbata, sombrero y botillos negros» cuyo ind iv iduo se m archó  de esta ciudad hace poco tiempo con dirección 
á la ca p ita l d© Barcelona acompañado de su m ujer y su sueg ra , ignorándose la calle y número que habiten, para que en ei. térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde que aparezcan inserta én los Boletines oficiales de esta provincia, la de Barcelona y Gaceta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde yrle p a rará  el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles eomo m ilitares y agentes de policía judicial, p rac tiquen activas diligencias en su busca, captura y conducción á la  cárcel de esta ciudad á m i disposición; pues en ello; se interesa la reeta adm inistración de justicia .

Dada en Motril á 30 de Mayo*de 1903.=Antonio T orrest=  Por su, mandado, Evaristo Cabrero. J —3820
MÜLA

D. Antonio Real yj Casabuena, Juez de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.Por la presente se teita, llam a y emplaza á Antonio Jim énez Vargas, alias Caracoles, gitano, vecino de A lcira y  des
pués ha residido en Valencia y Murcia, cuyas circunstancias y actual paradero € e ! ignoran, para que comparezca en este Juzgado en térm ino de quince días á prestar indagatoria en la causa que co n tra  él mismo? y otro se sigue sobre hurto  de una caballería; apercibiéndole que si no lo verifica le pararán  en su rebeldía los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Asl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se conduz
ca, con las seguridades convenientes, á m i disposición, á las cárceks da este partido.Dada en Muía á 2 de Junio  de 1903.=Antonio Real ==E1 Escribano,. José María Ibáñez. J—3667

ORGAZ
D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de la villa de Orgaz y su partido.Por el presente hago sabsr que en este Juzgado se instruye 

sum ario con motivo del robo de caballerías del vecino de Vi-

llanueva de Rogas, Botero Castellanos Hernández, ocurrido en la noche del 27 al 28 de Marzo últim o, en cuyo sumario se ha acordado por providencia del día de ayer llam ar por edictos á Francisco Expósito, quincallero y platero am bulante, cuyo segundo apellido y demás circunstancias personales se ignoran, como igualm ente su paradero actual, cuyo sujeto salió á principios de Abril próximo pasado de la cárcel de Q aintanar de la Orden, el cual ha tañido su residencia hasta algún tiempo en la ciudad de Tolsdo; y en su v irtud , se cita y llam a al sujeto citado para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San M artín, núm . 17, dentro del té r m ino de diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, con objeto de prestar declaración por lo conducente; bajo apercibimiento de que en otro caso le p a ia rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orgaz á 4 de Junio de 1903.=Enrique A eu ik ra  de P az .= A nte  mí, Eloy G. P in tado. J —3668
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joaquín  Marticorena y Ubiría, hijo de A gustín y de Josefa, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, natura l de Le- saca y vecino de Vera, de donde se ausentó el 25 de Mayo ú ltim o, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado ó se constituya en las cárceles del partido para sufrir la pena de seis meses y un día de prisión correccional que se le han impuesto por la Audiencia provincial de esta capital en causa por el delito de disparo de arm a de fuegos bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, cap tura y constitu
ción en dichas cárceles del requisitoriado.Dada en Pamplona á 3 de Junio de 1903.=Alvar z.=D e su orden, Prim itivo lEzcurra. J —3621

PRIEGO
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido m  providencia de este día, dictada en causa contra Mariano López y Sánchez y dos más, sobre lesiones menos graves, se cita, llam a y emplaza al lesionado Alejandro López Jiménez, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, im p lo ra  la  caridad pública, natura l y vecino de Socuéllamos, partido de Alcázar de San Juan, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la pubUcación del presente edicto en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Médico encargado de su asistencia y darle la sanidad si estuviese curado.Priego 28 de Mayo de 1903.=  Ei actuario, Joaquín Goma- go, por Ñuño. J—3669

SAHA.GÚN
D. Indalecio Fernández Lópaz, Juez de instrucción del partido de Sahagún.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado i Gráceliano ¿ Castrillo Rodrigo, de veintíntievé años de edad, ¡hijo de Polfcarpo y de Petra, soltero, natura l y  vecino de la - ciudad de Burgos, habitante en la calle del Pozo Seco, núme - i ro 5, primero, peinetero, cuyo actual paradero so  ignora, para que en él térm ino de nueve días, contados desde ia in serción en la  Gaceta  d e  Madrid , comparezca en este Juzgado á fía de que manifieste si ratifica la conformidad de su re presentación con las conclusiones del Ministerio fiscal, y si está^en sufrir la pena pedida en la causa contra aquél y otro instru ida por estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Sahagún á 3 de Junio de 1903, =  Indalecio Fer* nández López.==?Por su orden, Antonino F. Montenegro.

J —3671
SALAMANCA

D. Manuel Méndez, Juez m unicipal suplente y en funciones del de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente encargo A los Alcaldes, Jueces m unicipales, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro cedan á la busca de una m uía, de alzada siete cuartas, pelo castaño oscuro, herrada de los cuatro remos, un poco almendrada, cerrada, y de una aíbarda blanca, freno y cabezada, que todo eMo fué hurtado eL17 de 1 os corrientes en esta ciudad á Eustaquio Rodríguez Domínguez, y á la captura de las personas en cuyo poder se hallaren, poniéndolas á disposición de esta Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que estoy instruyendo por hurto de dicha m uía y efectos.
Salam anca 3 de Ju n ia  de 1903.=M anuel Móndez.=El Ks- i cribano, Juan  Lorenzo de Blanco. j —3022 .

SAN FELIU  DE LLQBREGAT
D. Juan  Arnet y Ferrera, Juezde  instrucción de la v il’a de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por la presente, que se expide en m éritos de las dilige£M  cías de cumplimiento de sentencia dictada en la causa in stru ida  en este Juzgado sobre resistencia á la Autoridad y lesiones contra Pablo Masjp y Cervelló, hijo de José y de An tonia, de veinticinco, años de edad, n a tu ra l de F lix , vecino de H ospitalet de Llobregat, soltero, labrador y otros, y como I comprendido en el núm . 3¿° del art. 835 de<la ley de Enjuicia* 

m iento crim inal, se llamaba! expresado Masip, cuyo a c tu a l"' paradero se ignora, aun cuando se presume que pueda h a llarse en la ciudad de Barcelona, para que se presénte á este Juzgado al objeto de ex tingu ir la pena que le ha  sido im puesta en méritos de la indicada causa.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Pablo Masip y Cervelló y conducción á laa cárceles de esta villa á di-posición de este Juzgado.Dada en San Felíu de L b breg a t á 30 de Mayo de 1903i=±- Juan  A rne t.= P or disposición de S. S., José Campos. ,

J—3672
SAN ROQUE

En virtud  de providercia dictada por el Sr. Juez de in s trucción de este partido en el día de hoy en el sum ario que se instruye por el delito de detención arb itra ria  y falsedad, se c ita  á Juan  Castro A guilar, natqi:al d tl Fuerte de Santa 
María, de trein ta  y un  años de edad, soltero, jornalero, con

instrucción, vecino que fué de dicha ciudad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 3a sala audiencia de este Juzgado con objeto de am pliarle su declaración en el referido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
b Dada en San Roque á 30 de Mayo de 1903.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —3623

. ’? •  Eugenio CarreraBermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por ®1 presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés Sánchez López, vecino de G ibraltar, habitante en Punta de Europa, tienda de bebidas de D. Alfredo Malfé, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente &1 en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de  M adrid  y Bole- U/n oficial de esta provincia, comparezca en este Juagado para recibirle declaración en la causa núm , 473 del año 1901, seguida por secuestro de Domingo Sánchez Sánchez; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.San Roque 1.° de Junio de 1903.=Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—3624

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en causa por hurto  de efectos contra Carlota Gómez Abascal, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en 3a Ga

ceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado, Santa L u cía, 1, cuarto, á prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa  causa que se lo impida incurrirá en una m ulta de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 2 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Jesús Escobio.
Señas,

Un tal José Mol, hijo de una cigarrera de Santander y se cree es vecino de Bilbao. J —3625

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del p a rtido de-Santander.
En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo contra Salvador Palom ar Mozas, de tre in ta  y nueve años, soltero, albañil, y cuyo actual varadero se Ignara, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho,
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de 3a policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, que es hijo de Salvador y Vicenta y natu ra l de Quinta- marrubia.Dada en Santander á 3 de Junio de I903.=Francísco Martínez V aldés.=Por su  mandado* Ju an  C astrillo . J  —3626

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez de instrucción del d istr ito  de San Vicente, interino.Por la presente requis’toria hago saber á los de igual c la se y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agente» de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sum ario por el delito de estafa contra Enrique Mais de Pazos, en el que he acordado expedir la presente por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju zgado en las cárceles del p artid o .Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficialas; ̂ apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de E n- ríque M* is deFázas# en es ta  vecindad, A zafrán, 22, ó Pelay Cornea^24, viudo, del comercio, y de tre in ta  años de edad.Dada e n  Sevilla á 1.° de Jun io  de 1903.=Eduardo Sánchez P izjuán.=E1 Secretario, Licenciado Fem ando G anzinotto.J —3627

D. Eduardo Sánchez Plzjuán, Juez m unicipal é in terino  de instrucción del distrito  de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase; y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la  Nación, que en este Juzg ad o ^  actuación de D., Juan  Romero y Delgado se instruye sum ario por el delito de atentado contra Domingo Fernández 
A g ü ero  y Rodríguezien el que se ha acordado expedir la p re sente, por. la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo «n  su caso,: con las seguridades convenientes, á disposi- ciómde eñte Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, con tados desde la inserción d a  e s ta  requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidlo que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de Do
m in g o  Fernández Agüero y Rodríguez de A rellino, vecino de 
la ciudad de Saníúcar de Barram eda, calle San Juan , n ú m er o 1, cagado con Josefa Mateo, del comercio y de tre in ta  y 
cuatro años de edad.Dada m  Sevilla á 1.° de Junio de 1903.=Eduardo Sánchez Pizjuán r^ E l actuario, por m i compañero Sr. Romero, Licen
ciado Fernando Ganzinoto. J —3628

SUECA
[ ' D. ..Antonio Rufa Muño®, Juez de instrucción- de la  ciudad
 ̂ de;Su; * y su  partido .
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Por la presóte requisitoria se cita, llama y emplaza i 

Francisco Ari<$ y Cárceles» de veinticinco alos de edad» casa 
do coa Teresa Lozano Jiménez, hijo de Juan y de Felipa, na 
tur al de Toledo, vecino de la misma, de ofisío alambrero, di 
estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo ídem, naris 
y  boca regulares, para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de la presente de la Gaoita m 

. M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esti 
Juzgado á prestar declaración acordada en el sumario qui 
contra el Francisco Ardo y otro se instruye sobre hurto*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y del orden judicial, procedan i 
la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habidi 
lo pongan en las cárceles de este partido I  disposición de esto 
Juzgado.

Dada en Sueca á 21 de Mayo de 1903.=Antonio Rmz.= 
Por su mandado, Primitivo Biltrán. ■ J—3629

TORRENTE
D. Luís de Adriaenséns y Rartrina, Juez'de instruceiói 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mon- 

teagudo Cano, de cuarenta y cuatro alos de edad» casado 
natural de Yanta del Moro» partido judicial de Requena, parí 
que en el término de cinco días» contados desde la inserción 
del presente en Ja Ga c e ta  de  Mad r id» comparezca ante este 
Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acordada en el 
sumario que instruyo sobre lesiones al mismo contra Angel 
SancMs López; bija apircibimiento de pararle el perjuicio i 
que haya lugar en derecho si deja de comparecer.

Dado en Torrente á 31 de Mayo de 1903.=Luis de Adriaen
séns. ssB l actuario, Bilverio Ribelto. J— 8680

ÚBEDA

D. Are adió Ortega y Serrano, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad.

Hago saber que en sumario que instruyo sobre sustrac
ción de una burra» platera clara» grande» con un lunar pe
queño en una mano, de siete años; otra burra platera escura, 
mediana» con sobrehuesos en las manos, y una muía castaña 
oscura, dos años á dos y medio, verificada en la noche del 27 
del actual de la casería de Porras» de este término, propiedad 
de Mateo Cate na, he acordado se proceda por todos los de
pendientes de la policía judicial á la busca de expresados se
movientes, y caso de ser habidos se conduzcan y pongan con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, á disposición de este Juzgado» 
con las seguridades convenientes.

Dado en Ubeda á 30 de Mayo de 1903.=Arcadio Ortega.= 
Por su mandado» Francisco Montes. J—3673

YILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela Mo

rete González, de diez y ocho años dé edad, hija de Ruperto y 
Concepción, soltera, profesión de su sexo, natural y vecina de 
Caeabelos» cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la la Ga c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de 
leén, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para 
estar á las resultas de la causa que se la sigue por hurto de 
castañas; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicha procesada, con las debidas segu
ridades, á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz - 
gado.

Se hace presente que, según noticias, la procesada de re
ferencia se ausentó del pueblo de Gtcabelos con dirección á 
Castilla implorando la caridad pública con su padre, ciego, 
Ruperto Morete.

Dada en YilJafranca del Bierzo á 14 de Mayo de 1903.2=Ge« 
rardo Pardo.=Por su mandado, Pedro Sánchez . J—3674

Jnigados ■annicifiales.
CORUNA

D. Eduardo Galván y López, excedente de la carrera judi
cial y Juez municipal de este término.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 
suplente de este JuzgAdo» los que deseen optar al mismo pre
sentarán solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , de conformidad á 
lo prevenido en el Real decreto de 17 de Junio de 1901.

Dado en la Coruña á 7 de Mayo de 1903.==Eduardo Gal- 
ván.=El Secretario, Roberto L. Martínez. J—3633

LEDESMA
D. Ulpiano Trilla Benito, Juez municipal de la villa de 

Ledesma.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este 

Juzgado municipal por renuncia del que la desempeñaba, se 
-anuncia dicha vacante, sin más dotación que los derechos de 
arancel.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
á este Juzgado en término de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio 
en Ja Ga c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en Ledesma á 30 de Mayo de 1903. =:B1 Juez munici
pal, TJípiano Trilla. =EI Secretario habilitado, Miguel Gu
tiérrez. J—IfiRl

NOTICIAS OFICIALES
Raneo de Cádiz, en liquidación.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 30 di 
Diciembre de 1902, se convoca per segunda vez á junta gene
ral de accionistas y acreedores del extinguido Banco de Cá 
diz, que se celebrará á las catorce horas del día siguiente ai 
en que se cumplan los treinta naturales, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gá o k t a  dk  M a d r id , en el lo- 

d® dl,ch?. establecimiento, plaza de Mina,
S S Í  S & d m V  d* u“ "  d* m
1. d” “ ® -= Por h  OoKká*» ‘K l g ' * -

Observatorio da Madrid, 
Observaciones meteorológicas  del día 11 de Junio d e  1903.

H O R A S

ALTURA 
del karémetre 
reincida á 1° 

f  «n milímetre*.

t e r m ó m s t k o  

I eet. Hemedeeide.

fensiéi
del

vaper aenese.

Humedad

relativa.

BIRÉCCIÓR 

* ei&sé iel Tiente,

RSTASí? 

«el eiel*.

12 de la noche.**•••*•*• 704.51 1 1 .4  ! 9 .8 8 .3 82 0 ................... Brisa fuerte Casi cubierto.
6 de ía mañana,.............. . 704.74 10.4 ! 9*3 8 .3 87 s. ......... Idem ligera Cubierto.
G rija í* mEfSana 705*50 1 5 .5 10.3 6 .7 52 0 ................... Idem fuerte Nuboso.

del d í a . o . 705.76 19.0 11.8 6. 7 41 so......... Idem............ Idem,
& i#! de» # m f n t»j4 n 705.45 1 9 .3 10.7 5 .1 32 0 ................... Idem............ Idem.
13 #f a im if üe t*ri a 705*72 17,5 1 0 .5 5 .8 40 NO............... Idem........... Idem.
9 de la noche......... .. 706.68 1 4 .8 1 0 .2 6 .9 55 o........... Idem............ Cubierto.

Temperatura máxima del aire 4 la sombra.  .........  2 1 .6
Idem mínima. »••»»*•*»**•*•*»••»••••••••••••••••• 9 .0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 2 3 .6
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........  5 6 .1

Diferencia. ..................   - '3 2 .5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable.  ............................................. 3 3 .0
Idem mínima id.........................   7 .2

Diferencia  ...............................................  2 5 -8

Yelocidad del viento en la s  últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  .......................................................  483

Oscilación barométrica Idem (milímetros).....................  2*2
Altura Idem con respecto á la media anual 4 lasnue

ve heras de la noche.................................................   — 0 .4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >
Sol completamente despejado............................................   6 a 10®
Sol entreveiado por nubes ó vapores.................................   1 10

Total de insolación durante el d ía .   7 20

D a to s  m e te o ro ló g ico s  d e l d ia  1 1  d e  J u n io  d e  1 9 0 3 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l 
O b se rv a to r io  d e  M a d rid , d e  la s  o b se rv a cio n e s  v e rifica d a s  d ich o  d ia  e n  v a rio s  p u n to s  
de España  á las nueve de la m aña na y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO ER LAS «4 HORAS

L O C A L ID A D E S
A 1° y al 

alvsí 

del mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
iel día 

aaterier.

Dirección. Fiera*.
«el ai*'». Seee.

fiesede-

eSd@.

Diferencia 
de 

tempere- 
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempere*

&rs

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lltiia

ex

adlímetres

ESTAJO

del ntr<

París.*........... ............ .. 759*4 4 - 2.0 s o . . . . . Calma.. Despejado... 14.6 12.5 +  3.9 19.6 10.1 ' 1 »
7 6 0 .4 4 - 2*7 SO.» Idem .... Poco nuboso. 13.2 11.2 +  0.7 17.9 7.0 » »

751*1
7 5 6 .9

7 60 .1

4 - 0*1 
4 - 1.0

o s o . . .
S E .........

Brisa.. .  
Idem ....

Id. lig ..

r 1 12.0
13.8

14.8

11.8
13.0

13.0

-h 0.2 
+  1.0

+  0.8

y  n 11.0
12.0

12.0

14 Picada*
Saint Mathieu............

LilUVlOSO • * • • 
1M11 Kaqa

14.U
18.0

18.0

Idem.
Isla dlA ix .. . . ...........
Biarritz........................
San Sebastián...........
B i lb a o , . .* . . . . .* . . . .
Oviedo

4 - 2.1 SE ......... Casi desp.. . » . Tranquila.

yares
Coruña, .••••.•••».* 761*7 -  1.0 o s o . . . . Brisa.. Ni phl a . . . 14.2 13.0 +  0.4 17.0 11.0 » Picada*

>nn tevedm.. . . . . . . .Jt Vil «v V vui m$9 •%••••••
Vico.
Oporto.. . . . . . . . . . . . 7 6 4 .1

7 6 1 .5

4 - 0.7 o Idem... • Cubierto.. . .  

Niebla.. . . . .

15.4

18.6

13.6

18.0

0 .4  

+  0.4

18.0  

2 LO

12.0

17.0

a Tranquila.

Picada.

Lisboa» ••**•••••»••
Angra..............
Punta Delgada..........
lu rn m .

-  2.1

. . . . . .

S S E .. . . Calma.. %

Funchal. i . . . . . . . . . . 765*9 —  0.3 NT Idem .... Despejado. . 19.4 16,2 +  0.3 20.0 12.0 » Tranquila.
Lagos...........................

i v  .«• • *

Ayamonte. . . . . . . . . .
s.n  Fernando. . •. ■ ■
Tarifa...........................
Rnelva. . . . . . . . . . . .

S e v il la ,.. . . ...............
Córdoba.......................
Jaén. . . . . . . . . . . . . . .

7 64 .7
7 6 3 .7 +  a s

NO........
o s o . .* .

Idem ....
Brisa lig

Casi desp.. .  
Cubierto.. . .

18.8
19.0

11.8
15.6

-  1.8 
+  1.4

23.0
23.0

14.0
10.0

i
»

»
»

Vil•uaua* »••*•••!••
Murcia;. . . . . . . . . . . . 761*9 +  0.9 SE . Idem...* Idem*. . . . . . 23.4 17.8 -f- 1.2 30.0 6.0 % »

Bidiioz. . . . . . . . . . . .OiiUiilVA »%*••*•••*••
Píndld ReS.1. •••«•*»
Albacete. ,
HAceres
Madrid*............ ....
finad al ai ara.. . . . . . .

7 6 1 .7 4 - 1.2 o...* . Id. fte... Nuboso.. . . . 15.5 10.3 4 - 0.9 20.0 9.0 » a

Vi um vim anj ma ■»• % • • • • • •
SI Escorial;................

Avila. . . . . . . . . . . . . .
Sevovia..,* .•••«•«. 762*5

762*5

o . . . . . . Calma. • Cubierto.. . .  

Nuboso.. . . .

11.2

13.2

4.1

10.2

18.0

18.0

7.0

8.0

.» t
Salamanca..................
Valladolid... . . . . . . .
Soria*.. . . . . . . . . . . . .

4 - 2.6 0 ......... Idem... . +  0.2 > »

B u r g o s . . . . . . . . . . . . .

Orense.........................
Santiago... . . . . . . . . .

760*0 -  0.8 « o ...... Idem .... Idem*.............. 13.6 10.4 4 - 2.4 ■18.0 5.0 • a

Huesca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza......................
Teruel. . . . . . . . . . . . . 760 .1 » s ......... Idem... . Cubierto.. . . 14.8

19.8

14.1

15.4

23.0

23.0

7.0

15.0

■/p ■ ' *

Barcelona................ ..
Ifahén..........................

7 5 9 .9 4 - 1.4 ESE. . . Idem .... Poco nuboso. 4- 1*8 Tranquila.

Palma. . . . . . . . . . . . .
Valencia........... ..........
Alteante*.. . . . . . . . . .
Almería.....................
Málaga ••••••••••••
Melilla. ••••......... ..

7 5 7 .6

763*0

0.0

»

N O .»**. 

0 . . . . . . .
Brisa.. .  

Viento..

Idem .. . . . . .

Nuboso.........

-24.6

2014

22.2

15.4

4 - 0.6  

»

25.0

2 5 .0

17.0

17.0

*

»

»

Tranquila.

0r4n.
Argel..................
T ú n e z , .........
^Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo;..............
Cagliari.................... ..

760*8
7 6 1 .0  
7 5 9 .8
7 60 .1

»

4 - 1.5
N O . . . .  
ONO. *. 
N . . . . . .

Calm a.. 
Viento..

Despejado... 
Casi desp.. .  
Poco nuboso.

20,4 16.L 4  0.6 .» . • • »
i

Roma 0.0  
-f- 1.8

Brisa. •. 17*0
19.0

15.0
15.9

+  1.6 
t  3.8

16
7

E

Liorna. ............. ...• • SO......... Id. fte .. Idem......... .... J
Niza. i

1

Sicie.............................
Perpignan...........

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO- MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Be ven 

de en el Almacén de la G a c e t a  de  Mad r id  i-peseta 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
S a n  J u a n  d e  S a h a g ú n  y  S a n  N a z a r io . 

Cwurtfita horas <n 1» iglesia do las monjas Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El puñao de 
rosas.—María de los Angeles. - El trabuco.—El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—- El solo de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los granujas.— La m©~ 
renita.


